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SECRETARÍA DE .GOBERNACIÓN 

El C. Primer Jefe del Ejército COllstitucionalista, 

Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, con 
esta fecha se ha servido dirigirme el siguient.e de
creto: 
VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejér

cito Constitucionalista, Encargado del Poder Eje
cutivo de los .EstadoS Unidos MexicanoS, hago 
saber: 

Que él Congreso Constituyente reunido en esta 
ciudad ello. de Jiciembre de 1916, en virtnd ,bl 
decreto de convocatoria de. 19 de septiembre del 
mismo año, expedido por la Primera Jefatura, de 
ccnfor~idad' t;on lo pr-e-veniilo en el artículo 40. 
de las modificaciones que el 14 del citado mes 8e lú
cieron al decreto de 12 de diciembre de 1914, dado 
eú la H. Yeraeruz, adicionando -el Plan de Gr;ada
tupe, de·26 _ue marzo de 19131 ha tenido a bien expe
dir la siguiente: 

CONS'rITUCICN?OLh!GA DE LOS'ESTADO¡¡ 
• UNIDOS r.IUYJCANOS, QUE REFORlV"lA 

LA DE 5 DE FEBRERO DE 1857. 

TITULO PRIl\IERO. 
CAPITULO l. 

?{'n~ por la autoridad judicial, el cual se ajustará a 
10 dIspuesto ell las fracciones 1 y II del artículo 12;~. 
~n CUtl~lto a los :servieios públicos, sólo podrán ~er 

oblIgatorIO'S, en los términos que establezcan las 
l\.-yes respectivas, el de las armas, los de juradoS', los 
cargos .t.ollc,ejiles y los cargos de elección popular, di~ 
recta o llldlrecta.~ y obligatorias y gratuitas, las fun
ciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto 
ñingún contrato, pacto o convenio que tenga por 
objeto el meüoscabo, la pérdida'" o el irrevocable su
c;rifieio de la. libertad del hombre, ya 'Sea por causa 
ue trabajo, de _educación () de yoto religioso. La 1el, 
en consecuenCla, no permite el establecimiento Je 
órdenes monásticas, cualquiera que sea la. denomina
ción 11 objeto con que pretendan erigirse, 

Tampoco puede- admitirsé cónvenio en que el hom
bre pacte su proscripción o destierro, o en que re
nuncie temporal o permanentemente a ejercer dI']
tGrminad-a profesión,. industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el 
sl'l',ricio convenido por el tiempo que fije la ley, sin 
poder exceder de un año 'en perjuicio elel trabaja
dor, y no podrá extenderse, en ningún casó, a hl roJ' 
llUllcia, pérdida o menoscabo de I::ualquicra de los de
rechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de die-ho contrato, por lo 
que respecta al trabajador, sólo ohligar~. a éste a 
l:1 correspondiente responsabilidad civil, s.in (pe 
Cli ninglm ca.so, pueda hacerse coacción sobre- su per
sona. 

Art. 6o.-TA. maDifesta(:iÓ~' de- las .ideas: no' será 

ADMINISTRADOR, 

JOS!: fl:RNANDEZ NESPRAl 

t~xelusi\'o del Ejéreito, Armada y Guardia Nacional; 
pero no podrán portarlas en las poblaciones sin su· 
j(·tarse a los rl'glam;entos de poJicíal 

Al't. lL-Todo hombre tiene derecho para entrar 
f'H la República, salir de ella, viajar por su territorio 
y ltludar de l"E'SiJl'llcja. ¡.;in lleeesidatl de carta de se· 
~!I'll'id:ld, pasaporte, sah"O-COlluncto u otros requisitos 
Sf'lll('jautt"s. El ejel'eieio de ('sie Jerecho estará subor· 
dinado a las facultades de la autoridad judic-ial, IOn 
lo~ casos de responsabilidad criminal o civil, y a las 
de la autoridau administrdativa, por la que toca a 
las limitaeiones que impongan las leyes sobre e.mi· 
gl'iü:ión, inmigración y salubridad general de la Ra
pó blica, o sobre extralljeros pernieioso'S residentes €u 
l'l país, 

Art, 12.--,En los Estauos Unidos ~Ie:xicanos no !e 
{·cne(>(lerán títulos J.~ nobleza, ni prerrogativas y ha· 
1l0rl'S hereditarios, ni se dará efecto alguno a lo~ 
otorgados por cualquier otro país. 

Art. 13.-Xatlie put!ue ser juzgallo por leyes pri
vativas ni por tribunales especiales. Niliguna perso
ua o corporación puede tener fuero, ni gozar más. 
emolumentos que los que sean compensación de ser~ 
\'icios públic{}s y est.én fijados por tt ley. Subsiste el 
fllcro de guerra para los delitos y faltas contra. la 
dicscipliurr militar; pero los tribwHl.les militare!'! ·~·_U 
uingünJ'asJ y por ningún motivo podrán extúnder 
~m jnri::sdicción sobrt:> p.er~ona~ que no" pertenezéan ai 
::~·l'·;::-·~:G. (.\;:":-r..~:.). ('·1 ~;':!..4 ,:., ,_o ... " :~':~f;.. ,:.~.: :..,~ };;--o!' • obJt. tu de. .u~!1gU_";'1.;< ¡-+·.H¡-~':i:i\~0...l Jh..te~:.¡ \) <"-;.J.r:.:j::.ü.-iti'<l

ti\"a, sino en el caso ue que ataque la moral, los de- ~]tm' estuviese c-Omplicado un rais.'l!lo~ CúlloC'(;l'á d-;-] -
rechos de tercero, provoque alg(m delito, o perturbe caso la autoridad civil qne correspon"d:1: .-----,." T_ 

el orden pÚbJico. . Art. 14.-A ninguna ley s.e dará e.Eecto retroactlv~ 
Art. 7o.-Es inviola.ble la libertad d0 escribir y en perjlucio de persona alguna. 

publicar escritos sobre cualquiera. materia. Ningun;' Xadie podrá ser privado de la vida, de la liberta.d 
ley ni. alltoriJad puede establecer la pre-',da censura, o de sus propiedades, posesiones o derechos- sino ille~ 
ni exigir fianza a los aiüores o impresores, ni coart:lr ¡Jjallt-e juicio seguido a~Ita los tribunales pr~yiamei>te 

DE LÁ& GARANTIAS INDIVIDUALES." la libertad de imprenta, <¡ue no tiene más límites que e,tablecidos, en el que se cumplan las fonnaEdades 
Art. lo.-En los Estados Unidos Mexicanos todo el respeto a la vida. privada, ,a la moral y a la paz esenciales del procedimientll y confonuc a las ley{;~ 

individuo gozará de- las garantía.~ que ot0rga esta t:úbliea. En ningún caso podrá secuestrarse la. im- expeJidas con anterioridad al hecho. 
COllstituci6n, las cuales no podrán restrillgirse· ni prenta COmo. instrumento del delito. En los juicios del orden criminal queJa prohibido 
SU8pelld€:!,ge~ sino en los casos y con las condiciones Las leye-s orgánicas dictal'úu cuantas disposickmes i!l'lponer, por simple analogía, y aún POl- mayoría -16 
que ella 'misma esta.blece. s.ea.u neeeS-.'1l'ias para evitar tplO so pretexto de las dt3- razón, pena alguna qne no esté decretada por una 

Art. 20.-Estú, prohibida la esclavitud en los Es- nuncias por delito de prensa, sean encarcelados k,!:) ley ~xactamente aplicable al delito de que se trata. 
taJos Unidos ::\Iexicanos. Los €_selavos del extranjl~- expendedores, . 'papeleros!.', overarios y d~más. 2111· En los juicios del orden C::lvil, la srnte.nda. dc1ni
ro que entren al tel'~"itorio nacional; alcanzarán, p0r pleados del establecimiento dond.e haya 8alido el O;!~- t:iVa uc'berá ser coniorme a la letra o a- la iute-l"p:c¿ta
e$t.! sólo hecho su libertad y la protección de la$ crito dellunciado, a menos que se demuestre prev.i.a- ejón jurídica (.le la ley, y a falta d~ é~ta se fu"Udará 
leyes. j , mente la re-spon:;;abilidad ele aquéllos. en los prillcipios gCll8rales uel aerei.!:ho. 

Art. 30,-IJa ens\~_úanza es libr~' pero será laica 13: Art. Sa.-Los fUllCional'ios y empleados públicos l\rt. 15.-No se autoriza la c.el€bracj&n da trata
,'que se dé fn 10:-' establecimientos 'oficiales de eduC'.a-¡l'(:speturán el ejercicio cld derecho de petición, siem- dos para la extradición ue l'COS político::.! ni 'para J:1 
ei.Jn, lo p::,1.smo que la enseñanza primaria, elcment:ll r:.rc (lue ~sta. se formule p~r.--t'.scri.to~ d;~ -:nalle~ra pa- de ~quellos delineuentcs,·del m·den COl.ll.í~ que hayan 
y flUpl.:rlOr que I:iC imparta tu los e-stableeimiellbs elfiea y respetuosa; pero en materIa pOiltIca solo po- tellldo en el país donde eom~tierou el d\C'lito, la con~ 
particu]a:rcs. " dráu hacer uso de- ese derecho los ciudadan03 dé ja djeión de esclavos j ni de con\'enio$ o tratados en vir-

Ninguna eor')or<1ci6n re1io-iosa ni ministro de sl- República. tud (le los (lU~ se alter~eli b.s garantías y tlere'.2hu~ 
~n l"'ulto~ po(íl'¿n €;,;tablec:r o 'dirigir cSl3uelas :b .. A toda p.etic-ión- d:berlÍ. recaer ~~ ~cuel'do cscri.to ('<¡ta.bleciJos por esta Constitución p2ra el hombre y 
u:.stroce..i¿n. primaria. . ce la autorIdad a qUIen se haya dlTIg'ldo, la cual he· el CIUdadano. 

Las €sC'-uelhs primarías partidulales 8410 podrán ne ob¡.i~ació~ de hacerlo COllOI~er en breve térm..iuo Art. 16,-Xadie lJue-de ser molestado en su perto!J-
e.stabI('cerse snjet{mdose a la yigilancia oficial. al petwlOll<1TlO _. ú~, familia, domicilio, papeles y pose.slollEs, 'SÍI:.t> -:U 

~ll los establecimientos oficiale~ se i.mpartirá g1.",t- Art, flo,-No se podrá. coartar el derecho de as()- Ylttud ue mand~íento esc~ito de la. autoridad eom-
t-mbmente_ la ens'e-lÍan7.a prima.ria. ' ciarse o reunirse pacíficamente con cualiluier objeto petente, que funde y motive la ·eallS:1 legal del proce-

.1\i't~.~ú._A I.dngnna persona podrá hp:petliTse que lÍ'..;it.o; pero solamente los eiudadanos de la República dimitnto. :<0 porll.'á librarse ninguna ol'den de t:i.TJxe-' 

Be .C€t1lqUB a la profesión, industria, comercio o tra- podrán hac-erlo para tomal· parte en los asu~tos po- h~nsi6!l ? dehmción, sin!) por la autoridad judi~i.:Ü. 
baJO que le acomode, siendo lícitos. El ejercido de líticos del país. ~inguna reuuión armada, hene d,~- Slll qu~ prec¿>da denuncia, acusación o querella ti,! 
~st2: ~iberta(l ~ólo podl:'á yedal'se por dei:ermiuilci6n rechl) uC', deliherar. un hecho detrrruinado que la ley eastigue con JH?113 

JU.dF:la11 {'uando se 3ta¡luen los derechos de tt:'fcero No Se r-ouFiiduará ilegal, y no podrá Se!" aiSl!f~1ta corporal, y sin (fue estén apoyad:J!! á¡~uél1jlg fin' d, ~ 
o por l"t:sühi.eilin gubenw . .tiva, dictada f'n los términos una asamblea o r0unión que tenga por o!1jeto hacel'I2JarhC!ÓD¡ lajo protf'sta, de per::;ona dis~J2, d~. ff'. (i 

qUe !n¡U~"i.1Ie lit ley, cuaudo se ofenda:::l los da'echos Ulla· petición o nresentar una protesta por al~lll a~to, p .... 1' otros _ datos- que hagi::n probJ..ble la re':;'pGTIsJ.h:~~. :f l~ ,~,G::icd:~d. ~a.aie rJlE~de ser.pri:·a~~ ~icl producto ~ Ulla .~lUto~ic'~ad, f:i JW S0 .pl'Ofi~rell injurias contrajdad u('l inculpado, hE.t.:.ha ex('cp{:.ilju de bs c.asJ.~~ ,~>) 
e su halJ ;lJO, Sltl') por resoluuon JUüi(Wll. (:$1n. nI se blCIQT€: uso de violenClag _o 2.mellaZ~l~ para ¡ flagrante J.dltO· en que ,eualflUltra P':l":Üna r~~~c-U-B 
.L:; ~~PY. _i~ecrmillará. ~_:a eatl;i E.;tado ('U5.1C8. &üll. 1.J.s iutimldurla u ouligal'la. a resolver en el sen Ud o que I ap1'8he?der al de1i!l~.:leIitc, J~.a ~Us e0lli1}Fc~S1 p~ru¿n. 

rl(¡~,l'S~~-r::(? 'iue IH:c{';nta!l tltl1lo para Sl~ C:JerCICIO, s,~ tlesee.. . d:,Ios s~n demora a. dlSposlélOn de la .autorld::d l?;J1J:~ 
la.:: :.}n~H:lcnes Ilue deban llcnarse.para obtenerlo, y Al:t. lO.-:Los JH:lnt.antes de 103 E~t;H10g l;mc1<)s!(!l5.tn. Sob.ms,nte en casos.nrge-?te~, . .::uauJJ I1~ n:.y::: 
a~ ,~utvrH]a;JE''' que ban de expedIrlo. . ).r~xh'anos bencn lIbertad de poseer .rrn'~_:i de cual- en el Jugar n~[jg,jna autQntbd Jc-dw.ial, J tratalit~_~)% 
~l't-. 30.-r·:2'dic podrA ser obligado a prestar tra- quiera clase, para su s('gurid~d y legítima de10JJi\a, d,~ delitos l.iUf! S-e persigu.en de uficí,), roddi]a ::mt:JlÍ

"baJos p¡;rSDllales sin Jr¡, justa retribuci{;n y sin Zl1 ple· I:-..eclw. excepción de las prohibidas E.'Xpl't~[rm?nte pJr d:ld. :Hl~uinistt'atinl, t·ajo su m:ls estr''"'"i?ha rfsp{)n~~'lLim 
·110 cúnsent1nuellto, 5<11\-0 el trabajo impuesto como 1,1.. lt:y y .:h' las que la nac:ióu re~erYc para- el uso liJ:id! de"l'retar la d€l.e:Lcj¿.u de un acuso.dü, püci6-::J.U0-
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LL' inmediatamente a di~posición de la aut-oridad judí- "T.-Será jnzgado en audiencia pública por un exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras pres
CIa.l. En toda orden dt: cateo, que sólo la autoridad ju- juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y es~ri- tac}ones, eu los términos que establezca la ley mar
dicial podrá cXlJedir y que será escrita, se expresará bir, vecinos del luga_r y partido en que se cometii!re cia1. rOl'l'espondiente. 
d lugar que ha de inspeccionarse, la persona o per- el delito, siempre que éste pueda ser castigado con Al't. ·27.-La propiedad de las tierras yaguas 
souas que hayan de aprchenderse y los obJetos que se una peIia mayor de un' afio de prisión. -Bn todo caso eomprcndidas dentro de los límites del territorio 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diti- serán juzgados por un jurado los delitos cometidos nacional, concsponde originariamente a la Nación, 
gellcia, levantúndose al -concluirla, UDa acta cir- por medio de la prensa contra el orden público o la la cual, ha tenidQ y tiene el derecho dp transmitir 
t!Ullstanciada, en presencia de dos testigos propncs· s~gnridad ex.terior o interior de la Nación. él dominio d-e ellas a los particulares, con5tituy~n
tos por e.l ocupante del lugar cateado o en su aUSell- VIl.-1m serán facilitados' todo:;; los datoR que dt) la propiedad privada. 
cia o negativa, por la autoridad que practique la 'li- solicite para .su defensa y_ que consten en el pro- Esta uo podrá ser expropiada SillO por causa de 
ügencia. ' ceso.· ~ utilidad pública y mediante indemnización. 

La. autoridad administrativa podrá practicar visi- VIn.-Sel'á juzgado antes de cuatr-O meses si se La N.ación tendrá en todo tiempo 'el derecho 
ta.-s domiciliarias únicamente para cerciorarse de qLle tI·atal'e de J-elitos cUya peua máxima llO exceda de de ímpoller a la propied.ad privada las modalida-
8~ ban cumplido los reglamentos sanitarios y de po- dos aüos dc prisión; y antes de un año si la pena des que dicte el interés público .. asi como el de re. 
ü<.'Ía; y exigir la -exhibición de los libros y papeles máx.ima excediera de ese tiempo. guIar el aprovechamiento de los elementos natu
indispensables para -comprobar que se han acatado IX.--Se le oirá en defensa por sí o por per_sona rales suc.eptiblcs de apropiación, para hacer una 
biS Jisposicioies fiscales, sujetándose en estos casos, de su confianza, o por ambos, segClll su voluntad. di'Stl'iLución equitativa tie la riqueza pública y 
" las leyes re'speetivas y a las formalidades pras- En ,caso de 110 tener quien lo defienda, se le pre- para cuidar de su con~erYación. Con este objeto Se 

'~riptas para los cateos, sentará lista de los defensores de oficio para que dictarán las medidas necesarias -para el fracciona-

Art. I7.-Nadie puede ser aprisionado por den~<t: :~j~:i~r~u~o~n~~:rqd~f~~sc::~~~n!e~~'u~; ~e a~:rsa~~ ~;~~~~ad~:~~i~~l~~l:u!i~:~ l:r~r:!cf::ll'X~llon~:~~¿ 
de carácter puramente elvil. Ninguna person~ po 1: querido para hacerlo, al rendir su declaración pre- centros de poblacil'lll agríc.ola con las tierras yaguas 
hacerse justicia por sí misma ni ejercer VIOlenCia paratoria, el juez le nombrará uno de oficio, El que les sean indispensables; para el fomento de 
tJara. reclamar su derecho. Los tribUllales estarán acusadQ podrá nombrar defe!lsor desde (>1 momen~" agricultura y para edtar la destrucción de 103 eh:
'~X:p'editos para administrar justic~a. en lo~s plazo~ y to en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que mentos natnrah~s y los daiios que la propiedad pue
~¿;rminos que fiJe la ley; su serVICIO sera gratuito, éste se halle presente en todos los acto~ dd .juicio; da sufrir en perjuic-io de la sociedad. Los pueblos, 
'4ufdando, en consecuencia, prohibidas las costas ju- pel'o' tendrá obligación de hac-erlo comparecer rancherías y eonnuiidafles que eal'e7.ean de tierrlii; 
¡liciales. cuantas veces se necesite. y agua;.:;~ o no las t('n~an r-u cantidad suficiente p:l-

Árt. IS.-Sólo por delito que merezca pema corpo- X.-En ningún caso podrá prolongarse la pri- 1'<1 las nt'~C'sidades de su -población, tendrán derecho 
ral haJJrá lugar a prisión preventiva. El lugar de sión o detención. por falta de pago <.l-e honorarios a que se le~dote de ellas, tomándola~ de las pro
ésta será distinto y estará completamente separado de defensores o por cualquiera otra presta\..~ión de piedades inmediata~. respetando siempre la p-eqUf'
del que se destinare para la extinción de las penas, dinero, por causa de responsabilidad civil o algím !la propiE'dad. Por tanto, se confirman las dotaciCl-

Los GobierIlOS de la E'ederación y de los Estados otro motivo análogo, nes d.e te-rrenos que se hayan heeho na sta ahora de 
, , t' t 1'! ,'s 1 81'st-e confurmidad con el DN~l'et,o de G de enero de 191&, lH'garuzaran, en sus respec ¡VOS el' '1 or o: , e - rfampoco podrá prolongarse la prisión preven-

UI_a penal-colonias penitenciarías o presidios-sobre tiva por más tiempo del que como máximo fije la Ila adqnisiri6n elE' la!'! propiedades particulares ll(>-

1 b d 1 t b ' m dI 'o de egeneracI'o'n 1 \.. cesn,rim; THlra {'onst~!tl1ir los obJ'et.os ante,_ expresa-a ase e 1'a aJO como e r . ey al de Ito que motIvare ,el proceso. ~, 
d(\s. Rf! cOH~iderará de utilidad pública. 

Art, 19,-Ninguna detención podrá exceder del En toda pena de prisión que im¡Jonga una sen- ' 
C-orrt'~pondú a In ~aeión el domiuio directo de te,término (le tres días, sin que se justifique con un tepcia, se computará el tiempo de la detención. 

1 ' 1 dos los rninel·alt~:;! o sul>~trmcias que en veta:i~ man-
liuto de formal prisión, en e que se expresaran: e Art. 21.-La imposición de las penas es propia y "d " 

1 1 tos~ mas:'lS o yaeirmelltos, {,ol1shtuyan eposltos tu· 
,lelito (Iue se impute al acnsado, os e emelltos que exclusiva de la autoridad J·udicial. La persecución 1 d" 1 1 d ' 1 ya uatura eZí1, sea lstmta l e os componentes e 
1!I.Hlstituyell aquél, lugar, tiempo Y, circnnsta,nclaS,\ e de lo¡;; delitoR lncumlJe al ~linist8rio Público va' I 

r " los terrenos, tales como lo:;¡ mmerales' de os que se 
eiceución y los datos que arroJe la avenguaclOn la n-fi'licía J'udicial, la cual estarA l'3J'0 la antodd:),l ' 1 1 'j '\' dI' " b .1'~ IR ~ extraIgan meta es y meta Ole es uh Iza os en a m-
lIl"evia, los que deben ser bastantes para compro a,r .v mando inmediato, de aquéL Compete a \a al1to- 1 '1 ' d' d ' d " b bl 1 b ( ustrm; os yacllnit':ntos e pIe ras .precIosas, e 
d cuerpo del delito y hacer pro a e a reí'ponsa 1- ridad administrativa -¡el castigo de laR iufr"cc,'o· 1 \' f d d' 

f "d d·· . ~ n sa.l de gem.a y as sa lllas orma as lrectamente 
liJad dt:l acusado. La in raCClOn e esta lspOSlClOn nes de los re!?lalllentos gubernativos " d·> poll'el'." el . 1 od d' d d 'd d I d ~ 01 ... por .las agu'B.s marInas. lOS pr uetos erl\"'a os e 

.~. Ui:iee" responsable 3 la· autOl"l ad que 01' ene, ,a e- cual únicamente consistira' en O-'IIlta o 9'Te,.'!" ha".· J d \ t 
1 t v '"' la descomposición de' n..-; rocag, cuan o su exp o 3· 

:-----:'.:.w.llÓl.}.;.O' la p,onsjen~a, .-y ,fl os ageptes, _IIlIJ:!}.'3 ~os~ tu por trel'nta y seis horas,' pero <,1' ,el infractor no ,~ . , b' • f f t . '''Ion ne-cesIte traba.l<t~· su te-rraneos; -,-os os a os 
lileaidt's- o carceleros que la eJecuten.. pa!?arp la multa {jue se le -hubif·se illlj)Uesto, Re l,"r- ~bl 'j' d f "\' t . ~ suscepn E'S ao:' ser uh Iza os co;no _ ('ru lzan es; 

. , -¡.orlo proeesO' se seguirá forzosamente por el de- mutará. ésta, por el a-rresto oorrespondientf', (111(' no lo:;.; eomhu'5tih1l'"~ minerales sólidos; el petróleo y to-
---tiw () delitos señalados en el auto de formal prisión. ~xeederá en niDg-ún caso de quince ilía8. d 1 h'r\' '1'd l' 'd ~ o~ 108 (-arbnro~ .( t' I rogeno so lOS, lqm ()~ (l. 

:Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha Si el infractor fuese jornalero n obrero) no po- ga!<'!~o~os. 
~t)metidó un délito distinto del que se, persigue, de~ drá ser castigado con multa ma1.'or del importe de 'd .. d· . . ~on tarnhi~n propiedad de la Xación las aguas 'de bl>rá ser obJeto e acusaClOn separa a, Sin perJul~ su J'ol'nal o sueldo en una s.,ual,a', . .' 

d I 1 los.' lllal'(·S. territoriales en la extensIón y termmas 
,~io de que después pueda ecretarse a acumu a- ",'r't, 2?,-Quedan p'I'ohill,'das loas pellas de ,-"tI'- ~. III \ 1 '\ 1 d l' \ ~ _l. __ U~ que Lija e erE'C w nter'uaelOUU: as e as agu-
dón, si fuere conducente. ¡aeión y de infamia. la marca, los azotes, los pa- nas y ef.;tcro~ de lUf\ playa;;; la!'; de los lagos -in!?-

Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en les, el tormento de cualquiera especie, la multa rioret: dt" formación lI:ltm'al, que e-=:tén ligarlos di
¡as prisiones, toda molestia que- se infiera sin roo- exce!Siva, la confiscación de bienes, y cualesquiera t',~ctrHnPllte a (·onientr:s con<:>tant-e-g;-hB de Jos ríos 
tí\'o legal; toda. gabela o contribución, en las cár- otras penas inusitadas y trasccndentaJC's. pl'ineip1l1p1'1 o al'rO~~{"IS afluentc<;j de~d.e el punto en 
,~elús, son abusos que serán corregidos por las le- N 1 t \" t h t d 1 --' 9 se considerará eOlllo cOllfiscaei(tll df" biene-s, la que Iro II a p1'lmefH ag'n3 permaneu e as a su 
yes y reprimidos por las autori ae es. aplicación total o pareial de los bienes <le una per- (le"'í·mlloeanur-a, ya sea que corran al mar o que 

Art. 20.-Ell todo jLücio del orden criminal, ten- :--;ona, hecha por la autoridad_ judieial, para el pa- erW:t'U d.os o má~ F,";ta/lo'3: la~ dr: las corrientes in-
,ira el acusado las siguientes garantías: go de la l'espoIlsabilhlad {'ivil resultante de la comi- tt'-rmitt'I1tes qae atravi{~sen dos o más Estados en 

l.-Inmediatamente que lo solicite será puesto sión de 'Un delito" o para el pago de impuestos o su l·flma pl'ine_ipal; las agnal'; de los l·íos. arroyos o 
--'o. libertad, baj-o d'e fianza hasta de diez mil pesos, mu1tas. barrancos.. <>mmdo s'in'an d,~ limite" al territorio 
~~gún sus circunstancias personales y la gravedad Qu'eda tambiéÍl prohibida la pena de muerte por nacional o al de lo~ E:.;tados; las aguas. que se e'x
,i~l delito que se le impute, siempre que dicho de- delitos políticos, y en cuanto a los demás, sólo po- tra¡gau de las minas; y los cauces. l~chos o ribe:~; 
tito no merezca- ser castigado con una pena mayor drá imponerse al traidor a la Pahia en guerra ex- de 108. lagos y eorrientrs antf'fiore~ en la E"xtensllJo 
td cinco años de prisión y sin más requisitos que tJ'anjcra, al parridda., al homicida con alev-osía, pr;l- f¡llP fijf' la ley. Cualquiera otra corriente de agu.:1 
;Joner la suma de dinero respectiva a disposición meditación y ventaja. al incendiario, al plagiario al no incluída en 19 ennmeración anterior. se conSl
de la autoridad, u otorgar caución hipotecaria o salteador de caminos. al pirata y a los reOR de de- {l~l'ílrá como parte integrante de la propiedad pri
personal bastante pal,'a asegurarla. litos graves del orden Ulilitar. vélda qU(~ atrnY]f'se: pero (>1 aprovechamiento de. 

las agnas.. cuando ~n curso pase de una finra a 
[lo-No podrá ser compelido a declarar en su con- }.rt. 2:3.-Nin~ún J'nieio criminal ueberit t.~nl'l· ~h" '" otnl.. s(' (>on~fllerará· como ne ntilirlad pu ,lea Y 

tra, por lo cual queda rigurosamente prohibida to- más de tres instancias. Nadie puede se!' juzgado) quedad ~ujet.a a las di~posi(¡ione~ que dicten los 
da incomunicación o cualquier otro medio que tien- dos veces por el mismo delito, ya sea. que eu el jui- Estados. .. 
Ila a aquel objeto. cio se ]e absuelva o se 1e condene. Queda prühibida 

tIl.-Se le hará saber 'en audiencia pública, y la práctica de ab~oh'er de la instancia. 
icntro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su Art. 24,-Todo ho:q.¡bre es libre para profesar- la 
l~.msignación a la jnsticia, el nombre de su acusador cJ'Jencia religiosa r¡ue más 1(> a~¡·ad·~ :' par!"!, 1- rae
r la naturaleza y causa de la acusación, a -fin de que tirar las ceremonias, dC'vocionf-s .) <l.JÍ!J"i del culto 
~onozca bien el hecho punible que se le atribuye y rpspedÍ\'o, en los templos o en ~ii domi.-:ilio parti
pueda contestar el cargo, rindiendo en est! acto su cular. siempre que.110 constituyan un delito o fa ita 
declaración preparatoria. penados por la ley, 

[\.T ,-Será careado con lo~ testigos que depongan ToJo acto religioso de culto público. th·hel'3 re· 
~n su contra, los que declararán en su presencia si lebrarsc precisamente dentro de los templos, los 
~:;tuYiesen en el lugar del juicio, para que pueda rnales estal'áll siempre bajo la vigilancia (le la ~1l1 
hac~t'les todas las preguntas condu{'ente~ n. su de- toridad. 
f~:nsa. ~ Art. 25.-L:t correspondencia fIue bajo cubierta 

V.-Se le reciLiráu los testigos y demás pruebas circule por las estafeta.~~ estarA lihre de todo I'l?gis
'lllt.' ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley tro, y su yiolarión será pC'nada por la ley, 
.. ~time necesario al efecto y auxiHándosele para obte- Art. 26.-En tiempo de paz, ningún miembro del 
ncr la comparecencia de las person':l's cuyo testimonio Ejét·cito podrá alojars.e en cas.a particular, contra 
~I)licite, siempre que se ~ncuentren en el lugar dd la voluntad del dueño, ni imponer prestación al, 
f>r0t!eso. gnna. En tiempo de gucrra, los militares podrán 

En lo~ casoS! a que se rf'fiet"en lo,," dos rárraffls 
allteriOl'es, el dominiQ de la X(l{·i~)n es inali"nablt' ~ 
impl"e~criptihle. y s¡)fo podrán hacers~ coneesicmys 
pOl" ,el Goh~erno Federal a los particulares o 50elt'

dudes civiles o comerciales const.ituida<; c(¡nform.e 
a las hoyes mexicanas, eOil la condit:ión de que se 
?stablezcan tnthajo'-1 regulares para la explotación 
c1~ los t'l¿mt'utos de que se trata. y se ~umplan (,un 
los requisito-s que prevengan las h,·yes, 

La ("apaeidad }.Im'a nnqnirir el dmnmiu de las, ti?
nas yaguas de la Naei,íll, se regirá por las 8i~úen-
tes prescripciones: . 

l.-Sólo los mexicano,s por nacimiento o 'por nll
tUl"aliz<1r-il)n v la:; sociedades mexjC:illa;;. ti~nen de
['echo pat'a a~iiluirir el dominio de las tie-rras, aguas 
\~ sus 3(>cesion('s~ o para obtener conce,·dones de ex
')lotaci6n de minas. aguas o combn:-.:tibles mine-r:l~ 
tes "n la Repú11L.'a )Iexit-'ana. El E"tado podrá COl']

~~_dLr el mismo derecho- a lo~ extranje-ros siempre 

._--



que l:OllYengau ante la S~(:l'l.·tal"b. de Helaciolles en 
considerarse COmo nacionales respecto de ·diehos 
bienes y en no iuvocar, pOI' lo lllbmo, la protec
ción de sus Gobiernos, por Jo que 'Se refiere a aqu~
Hos; bajo la pClla~ <2n l:a~ü lle faltar al convenio 
de perder en beneficio de !a Xaeión, los bienes qu~ 
huuiél'ell aJqniriJo ell virtud del mislllo. En una 
faja de' cien kilómetros a lo largo de las fronteras 
y de cincuenta en las playas, por ningún motivo po
drán los extraujel'os lF'lluil'ir t'l dominio dire~to 
sobre tierras yaguas, 

1l,:----J.J8s asociaciones religiosas denominadas 
iglesias, cual{IUiera que sea su credo, no podrán en 
ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer 
o administrar bielles raíces, ni capitales impuestos 
sobre ellos; les que tuvieren actualmente, por sí o 
por interpósita p_ersona entrarán -a.l dominio de la 
Nación, concediéndose acción popular para denun
ciar los bienes que se hallaren eu tal caso_ La prue
ba de presunciones será bastante para declarar fun
dada la denuncia. Los templos destinados al culto 
público SOn de la propiedad de la N ación, repre
sentada por el Gobierno Federal, quien determina-
1'8. los que deben continuar destinados a su oujeto. 
Los obispados, casas cura les, seminario's, asilos o 
colegios de asociaciones religiosas, conventos o 
cualquiei' otro edificio que hubiere sido construído Q 

destinado a la administración, propagand·a o ense
ñanza de un culto religioso, pasarán desde luego, 

. de pleno derecho, al dominio directo de la Nación, 
para destinarse exclusivamente a los servic!gs pú
blicos de la Federación o ue los Estados en 8US re8-
pee-t.ivas jurisdicciones. J;os templos que- en lo su
.cesivo ge erigieren para ~l culto públicQ, serán pro
piedad de 1a Nación. 

IIl.-Las; instituciones de beneficencia, pública o 
privada, --que tengan por objeto el auxilio de los ne
('~sitados, la investigación científica, la difusión de 
ia enseñanza, la. ayuda recíproca de los asociados o 
tualquiel' otro objeto lícito, no podrán adquirir, te
n0':" y administrar capitales impuestos sobre bienes 
rníces, siempre-- que los plazos de imposición no ex
~~dan de diez años. En ningún caso, las instituciones 

, __ .'_ de esta índole~ podrán ~stflr hajo el patronato, di
recoión, auwinistración, cargo o vigilancia de cor
poraciones o instituciones religiosas, ni de ministros 
de los cultos o _ de sus asimilados, aunque éstos o 
aquéllos DO estuvieren en ejercicio. 

. N.-Las sociedades eoinerciale:s, por acciones, 
DO podrán adqui¡ir, poseer o administrar fincas rús
ticas. Las sociedades de esta clase que se constitu
yeren para explotar cualquiera industria fabril, mi
nera, petrolera o para algún otro fin que no sea 
agrícola, podrán .ad'qllirir, poseer o administrar te-

,rrenos únicamente en la extensión que sea estric
tament.e ll6cesal'Ía para los establ~cimientos o servi
cios de ]OH 01)je1os indicados, y qúe el Ejecutivo 
de laTTnión, O de los E:~tados. fijará en caaa caso. 

V;-Los Baneó.s debidam~lltc "autoriza¡los, ~on· 
forme -a las leYés de instituciones de crédito, po
-lrán tener capitales impuesto3 sobre propiedades ur
banas y rústicas dt: acuerdo con' las prescripciones 
ue dithas)eyes, pero no podrán tonel' eu propiedad 
o· en administración, más bienes raíces que los en
terament~ nec?saríos pa~'a su objeto rlirecto~ 

VI.-Los condueñazgos, ranchería s, pueblos, con
f!l'egaciones, tribus y demás corporaciones de_ pobla
ción que de hecho o por derecho gnarden el estado 
comunal, tenurán capacidad para uisfrutar en eo
mÚll las tieHas~ b08que~ yaguas que les pertenez
Cdn -o {Jue se les¡ haya restituído o restituyeren. con
fOrll10 a la ley de 6 de -enero ele ]015; entre tanto 
la ley J¿tcI'lllilla la lllanera de hace!' €l l'E',partüuicn
to ú~calliellte de las tierras. 

V 1I.-}i'ne-ra. ue las corporacione:;, a que se refie
ren las iraf':elones JII, IV. V Y VI, ninguna otra cor
poración civil podrá tener en propiedad o adminis
trar por sí, hienes raíces o capitales impuestos sob~'e 
ellos, con la única excepción de los: edificios des
tinados inmediata y directanlen~3 al objeto de la 
institnción. Los Estados," el Distrito F-euer~.l y los 
Territorios, lo mismo que los :Mnnicipios de toda la 
Uepúblic¡l, tendrán pl~na capacidad para adquirir 
y VOsee!' todos los bi(>nes raíces necesarios para los 
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"i.llIlidad lllle ('UlHO \-alol' jisl~al !.le l'ra figul'e, tU las el alLlI lle loSin. qlll' hayau tmído por eons\~cu¿'nciíl 
,)!leiu;t:-> l'atnstralcs o recawlfhlo1·a~. ya Sl';[ que este d 3cap:ll':lmj('lllO d·; lit~IT¡1~. a~1lI1.¡ .\~ l·iqll"7a~ l\iltu

\.uJol' Jt¡¡ya sillo manifestado por el lH"opit'tario o j ¡':des de la ::\U<>iÚll.1H)l' una :-iola pt~l'sona (J sociedad. 
Silllph.'IlH'ute aCl'ptadü por él de un lUOaO táeito, por fY :Si! ll~ fn,Nllta al Ejt'l'lItiyo dt' la Unión, 'para de-
11,:1,,'1' pagado ~ns l-nJltri1Y\l{'ioll('1\ l~Oil p:;ta hu!',,', illl- I ,~':1I'¡1l'¡'),,, wdü:ó:. t'lI:llldo impli'jl\"ll perjl1jcio8 graveI 
lUl'n1úlltlolo eon H11 ¡ijt'Z por cieuto. El exel'SQ tic 1 para el illtel'BS público. 
\'ahH' que huya h'uido la propiedad particular por ..:\rt. 28.-Eu los Estados ülliü.os 1fexicanos no 
l~s mejoras que se 1 .. : hubi:~ren .1~ec}¡o cou posterio- habrá monopolios ni estancos de ninguna elase; ni 
l1u~d a )a. fecha de la ;&SlgIl3ClOIl .del va~o~ ?scal, exenei6n de ilnpuest.os; ni prohibiciones a título de 
':':-l'.u lo UIllCO que .~eb~ra: q.ueda: sUJc~o a JUlClO pe- {H'üteeci(1ll a la iwJustria; exceptuándose únicameu
l'~el?l. y a l'e~OlU~1011 .JUalel~l. ]'.y.;¡to nusmo se obser: te los relativos a la acuíiación de moneda, a los ea-
'.:l!ra euando tic t~'ate de o,bJ;:tos cuyo valor no este rreDS, te1t'grafo~ y radiotpIegrafía, a la emisión de 
!1Jado en las oficmas renhshcas._ bilJet!~8 }Jor meuio de un solo Banco que controlari 
~ declaran nulas todas las diligencias, disposi- ('1 Gobierno Federal, y a los privilegios que por de

cione~, resoluciones y operaciones de deslinde, con- terminado tiempo se concedan a los autores y al'
ee.sibu, cOlllpofoJi~ión, st:'uteneia, transacción, euaje- tistns para la. reproducción de sus obras y a los que, 
nación o l'euutte que hayan prh'ado total o parcial- para el uso cxclmdyo de sus inventos,' se otorguen 
mente de sus tierras, bosques yaguas, a los condue- a los inventores y perfeccionadores de alguna mI'. 
ñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, trihlls jora. 
y demás corpOl'aciones ue población, que existan to- En consecuencia, la ley castigará seTeramente, y 
davía, desde la ley ue 25 de junio de 1856; Y del la::.; autoridades perseguirán COn eficacia. toda con
lllismo moJo serán nulas todas las disposiciones, centl'ución o acaparamiento en una o pocas manos, 
resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo dt~ artículos de consumo necesario, y que tenga por 
¡;;ucesivo y produzcan iguales efectos_ En consccuen- objrto obtener el alza de los preciosj todo actn o 
ria, todas las tierras, bosrlues yaguas de que hayan proéedimiento qne- evite o tienda a evitar la libre 
sido pl'iyuélas las eorporádoncs referiJas, serán res- {'oIH:Hrrencia en la producción. industria o comel'·-~io, 
tituida:-: a éstas con arreglo al Decreto de 6 de ene- o serdcios al pílblico; tollo acuerdo o combinación. 
ro oc 19]5; que eontilluará en vigor como ley cons- tIe cualquiera manera que se haga, de productores, 
titucional. En el caso de que, con arreglo a dicho industriales, comerciantes y empresarios de tran~. 
Dccrrto, no pr-oc-ediere. por "Ía de restitución, la portes 9 de alguno otr.o t:-;ervicio, para evita!.' la 
adjnclica('ión de tierras que hubiere solicitado algn- c:ompeteneia entre sí y obligar a los consumidores 
na (le lns corpol'acioncs menci-onadas, se le dejal'án a pagar precios exagerados; y, en general, tado,lo 
afJuél]a~ pn ·eaJid-nd de dotación ¡;¡in que en ningún riue constituya una ventaja exclusiva indebida a fa
caBO 11(..je (le asigllárseJe las flU~ necesitare. S~ VOl' de una o varias personas llcterminadas y con 
exeeptúan de la nulidad antes l'efe.rida, únicamen- perjnirio- del púbJic.Q en general o de alguna clase 
te las tierr'as tiue hubieren sido. tituladas en los re- social. 
partillliento~ hechos a virtud de la citada ley ue 25 
de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a tí- Xo constituyen monopolios las as;oeiaciones de t:ra~ 
tl1l0 de dominio por más de lliez años, cuando su hajal101'ps formadas para proteger su~ propios. inte
superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El ex- 1 t Sf'S 

eeso soüre esa superficie deberá ser vuelto a ]a co- Tmnpo-co constituyen monopolios las asociaciones 
nmnitla,l, indemniztmclo sn valor al propietario. 'ro- .J soci('dade¡;; eooperativas de productoul,J para (PH~, 
das ]as leyes de restitución que por virtud de este En defensa de sus intereses o del infBfrs general. 
pl'f'c('pto :>;c decreten, serán de inmediata ejecución veurIan directamente en los mereanos extranje~ns 
1'01' la autoridacl lu1ministrativa_ Sólo los miembros los protlnc:tos nacionales o indm,trialr-s que sean h 
de la comunidad tendrán derecho a.108 terrenos de prjll¡·iIH11 fUt'nte de riqueza de lJ. reglón P':1 q'.l? ':'':'
repartimiento y st~rán inaJif"nables los d('recho~ ~o- prndm:ean, j; qUE' no sean artículos dt1 primera De

hl't, ]o¡;; mismo~ terrenos mientrag permanezcan in- ('esidad. siempre que dichas a~o('jaeiones estén bajo 
iljyi,;os. a~í eümo los de propiedad, cllanrlo s~ haya la vjgiJ::uwia o amparo del Gohierno . Federal o de 
hedlO el fraeeionamiento. los E-sta1los,- y previa autorización que al efecto se 

El ejerci(~io de las aetiones' que correspondan a la obtpnga lle las legislaturas respeclivas en cada ca
~ación) por virtud de la~ disposiciones del presente so. Las mismas legislaturas por sÍ' o a propuesta de-] 
a}<tíeulo se 118rá efectivo por el procedimiento j-. . .l- Ejeeut1vo, podrán derogar, cuando las necesidades 
<lidal; pd'O dcntto de este procedimiento y pOl' 01'- púhlieus ~sí ]0 exija.n, las autorizaciones concedi
den de los TribunaleS correspondientes, qne se dic- das para la formar:ión de las asociaciones de que se 
tarA en el plazo máximo de un mes, las a.ntoridaL1~~s trata. 
nUlUillii::tl'ativas procederán desde luego a ]a ocu- ArL 29.-En los caso.:; de inyasión, pcrtul'baciur} 
pación, administración, remate o -venta de las tie- gl'aVl~ at~ la paz públicu, o de cualquiera otro Que 
nas yaguas _ue liuc se trate, y todas su;;; accesl')- ponga a la 80ciedad en grande peligro o conflicto, 
HC'S, sin que en ningún caso pueda revocarse lo he- SGlilTn('lltt> el Pre:-:ideute de la TIep(lbliea ~Iexi0an~ 
e]j(} ),1or las mif;1Uas antol'id:rdes antes de fln~ se dic- de fh~!leraO con el Consejo de )Iinistros: y cOn np-ro
tí' <.:¡('nteneia eje~utol'iada. . haeión rlrl Congreso de la Unión, y rIl los recesos 

a\~ pS!tr, I1r la Comis-i6n Permanent~\ podrá su,:pen· 
DUl'Jnté el próximo períouo constitucional, el tler ru tOllo p) país. o en lugar netermjnarlo las ga

COllgi'eso ue la Unión y las Legislaturas de los l~g-
tndo.:;, en sus respectivas jurisdicciones, e:s:pedi~'án rnntías 1}11e fuesen obstáculo para hacer frf'Dte, rá
JeJ('~ par'a llcyar a cabo el fraccionamiento de las pida y fAcilmC'ute, a la situación; pero deberá haz-er
gril.ndes pl'opiedaoes, conforme a las bases_ sigui en- lo por un tiempo limitado, por medio de prevencio
te;.;: nes generales y sin qne la suspensión se contrai~fi; 

(a),-En cada Estauo y Terrihlrio se fijará la ex- a determinado individuo. Si la suspensión tuvie~e 
kn;:.;:ión múxüna Je tierra UiJ que puede ser <luelio .-

, lug.ur hallándose el COH2T. eso reunido_o éste con/~E'-un ~olo. iniUduno o sociedad legalmP,lüc constitull1a. ~, '-' 
.(b).-El excedente de ia extensión fijada. deberá del'á las nutm~izaci.ones que estime necesarias ptrr'3 

sel' fl'(i(~eionado por el propietario en el plazo qne I}ue ('1 Ejecntivo h.aga frente 3. la situación. Si la 
se-Jairn 1:1s Jeyes locales; y las fracciones sedr. S"11:;;pen:;;100 St~ verificaRe en tiempo de receso, se 
pn;:stas a la. Yenta l'n las conLliciones que aprll~b{'n éOnY01:al'cÍ sin demora al Congreso para que 1rux 
los g-ühiernos de acuerdo con las mismas leyt~-). acuerde, 

(e) .-Si el propietario se negare' a hacer el, frac
clonamif'nto, se llevará éste a cabo por el Gob:'.,'l'lI) 
local, mediante la expropiación_ 

(J)_-El valor de las fracciones será pagarlo pOI' 

annulidaJe~ que amorticen capital y réditos en un 
plázo 110 m~mor uc ,·cinte años, durante el cual el DE I;()S ~IEXICA,'WS. 

adquirif'nte no podrá ennjenar afIuéllas. El tipo rJ.~l A t 30.-La calidad de mexica.no d· 
intE'r,!s no exccderú uel cillco por eÍento anual. . r . se a qUlen 

(e) .·-El propietario est:lrú obligado a re.eibil' 1JII-
IHn'· na('imiC'nto' o por naturalización. 

no.i lh~ una druda especial para garantizar el P<l.!1't) J.-Son mt'xicano~ por nacimiento., 10s bijos d~ 
servicios ptÍ.hlicos_ -

de la propiedad expropiada, Con este objeto el COH- pv.(1res l1lc.:dt·anos, nacidos dentro o fuera de la Re-
Las lr:.ves u.~ ln, Fp(}el'ación .'" de los Estados en 1 1 U·' ,1" • 1 f 1 grN¡O (' e a 'Dlon expeulra nna ey -aclLtando a pública, siempre que .e!1 este último caso los padre! 

sus re-s;wrth-as jurisdicciones, determinarán lns ca- lo~ E.stados para crear Su deuda ag-l'aria_ span Hlexieanos pOI' nacimiento. Se reputan m~xj
sos ~n qll~ 8ea de utilidad pública, la ocupación de (f).-Las leye'o;_loea1es organizarán el patrh~o C'lTIOS por naeiminnto los n ] R~ Ú 
1.1 propio.:dad. privada' y de acuerdo con dichas le- nio de familia, dderminando los bienes qne deben 1,~¡: d d' e .' que. ;l.~~aD en¡ a _ ep ." 

. ' . t,t . ,1 ti ,.. r b ~ 1 .' l' b' u Ira f' pa res extranJeros. SI t~eJl,tro de lino E.í~ Yt'S la autol'H.lad administrativa, hará la d-eelara- cons .~, Ul}loO, .so r,~ a ase (~ que sera llla~~ena 'loe, O' .~ C> .." '. "-

" , . _,_ no estara SU.leto a erobal'go nl a gravamen lungl1l10. ~ll1ulL a su mayol. edad mam.tlestan alld! la ~ 
~lon correspondientc_ El preCIO que se fiJara como¡ Se declaran revisables todos los contratos v con-I cl"2taría de Relaciones Exteri::n'es, rlU~ optan por la 
mdemnizaci6n a la rosa e::xpl'o¡:,~a~3, se basará en la ceslonrs hechos por 1.0s Gobiernos: anteriores'-dESd~ ¡ll:lciollalidad mexicana y compru~~baIl ante aquBDa 
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que han residido en fl país los {l1tillloS seis años an
teriores a dicha manifestaeion. 

DIA&IO OJ'IOI.&.L. 

~a(·ioual pal'a la. defensa de la República y de sus! 
insthlll'i~nes. en los términos que prescriben las le": 

Il.-Son mexicanos por 11a turalización : yes; y 
V]>" e 10,1 cla~'e ele ut:!!Dcios el derecho A.-Los hijos que ue patlrcs extranjeros nazcan \ .- • .F'r(~er ll, a·~ '-' 

en el pal'3, si optan por la nae,ionalidad mexicana en de petición. 
los términos que indica el inciso anterior, sin haber Art. 3G.-Son obligaciones del ciudadano de la 
te.nido la resideucia que se expresa en el mismo. R~púhliea ~ 

B.-,Los que hubiesen residido en el pais cinco l.-Inscribirse en el catastro de la mnnicipaliJad, 
1.ÚOS consecutivos, tengan modo honesto de vivir y manllesh1l1do la propieJad q,:~ -e1 mismo. ciudada
)btengan carta de natnralización de la. citada Se- no teuO'a. la. indw~tria, profeslOll O trabaJO de que 
·~retarí.q, de R.elaciollcs. ~ubsist~ j' R~í ~omo también inscribirse en los pa-

C.-Los .indolatinos que se avecinen en la Repú- drones electorales, en los términos qlle determinen 
bli.::a y manifiesten su deseo de adqufrir la nacio- las leres; 
uHlidad mexicana. H.-Alistarse en la Guardia Nacional; 

En los casos de estos inci<:;os, la ley determinal'á lII.-Votar en las elec(',iones populares e,n el.Dís-
. la manera de compl'obar los requisitos que en -ellos trito electoral que le -corresponda; 
~e exigen.' lY.-Desempeñar los eal'gos de cle~ei6n popul!lr 

Art. 31.-Son obligaciones de los mexicanos: de la Federación, o de los Estados, que en nlllgun 
L-,f-Iaeer que sus hijos o pupilos, menores de eao;o se.l'Íl.n gratuitos; y 

'--l.uin-c-e años, concurran a las' escuelas públicas- o __ V.-Despmpeñar los cargos concejiles del muni
f)nvadas, para obtener la educación primaria ele- cipiü donde resida, las fundones electorales y las 
mental y militar, durante el tiempo que marque la tie jurado. 
ley de Instrncción Pública en cada Estado, Art, 37,-I,a ealidael de ciudadano mexieano se 

II.~Asistir en los días y horas designados por el pierde: .. 
i\}'l1ilta-miento 'del lugar en que-"re,sidan, para rcCl- l.-Por llaturalización en país extranjero; y 
bir instrucción cÍ\rica y militar que los mantenga 
d.ptos en el ejercicio de los derechos de cindadano, H.-Por servir oficialmente al gobierno ele otro 
Jiestros en el manejo de 13:s armas, y conocedores país. o admitir· de él condecoraciones, títulos. o 
.. le la disciplina militar. funciones sin previa licenda del Congreso Federal, 

e-xceptua~do los títulos literarios, científicos y hnma-
III.-Alistarse y servir en la Guardia Nacional, nitarios, que- pueden -'aceptarse libremente. 

,!onforme a la ley orgánica respectiva, para asegu-
rar y defender la indep.endencia

p 
el territorio, el IlI.-Por comprometerse en cualquiera forma an

honor, los derechos e intereses de la Patria, así co- te ministros de r a,lgún C-llltq. o fiute cualquiera otra 
tllO la tranquilidau y el orden interior; y persona, a no ObSel'yar la presente Cou.'5\titnciún o 

IV.-Contrihuir para los gastos públicos, así de las leyes que de ella emanen. . 
la Federación como del Estado y J\Iunicipio en que ArL 38.-Los derechos o prerrogathas de los 
t'esidan, de la manera proporciollul y equitativa que ciudadanos 8e suspenden: ' 
:iispongan las leyes. T.-Por falta de cumplimiento; sin cansa' justifi-

ArL 32.-Los mexicanos serán preferidos a los cada, de' cualquiera de' las: obligaciones que. impon_e 
~xtranjeros, en igualdad de circunstancias, para 1.0- el artículo 36. Esta snspensi6n d1l:rará un a,iío ;.~ se 
da. clase de -~0.ncesiolles y l~ara todos los emple?s, im Jondrá además de la.s otras penas que por el mis-
I!argos o COilllSl-OneS del GobIerno en qne no sea ln- 1 ~ . 
di~pensable la. calidad de ciudadano. En tiempo de mo ll~cl~~._~?llalare. .la ley 1 • • 

~:P:l "'r'¡Lg.ú~w.anj~ro -p-0<.:1l'~~,f!~~~:y~.-r ,en- el Ej&~6ito;i'-_,1 11~~_Pol'_ estar 8UJ'~tO a· un -pl'Q(}eso enmmal por 
Gi en las fuerzas de policía O seguridad pública. delito que merezca pena corporal, a contar desde la 

Para pertenecer a la n"Jal'ina nacional de guerra ieeha del auto de fOl'mal prisión; '\ 

DE 

CAPITULO Ir. 

L,\S PARTES Jl\TEGRANTES DE LA 
D~mACIOX y DEI, TERRITORIO 

"ACIONAL, 

FE, 

~\rt. 42.-El territorio n~cional comprende el de 
las partes integrantes de la fec1eración, y además el 
ele las islas adyaccnte.~ en ambos mares. Comprende 
asimismo, la ish f1c Onadalnpe, las de Revi11agige, 
do y la de la Pasión, situadas en el Océano PacIDco. 

Art. 43.-Las partes integrantes de la Federación! 
son los Estados de .Aguascalientes, Campeche, Coa
huila, Colima. Chiapas, Chihuahua. Durango t Gna
najnato, Guerrero, Hidalg-o, Jalisco, ~Iéxico, Mi
ehoaeán, ~Iorel{)s, Nayal'1t, ~ue,Q León, Oanea .. 
Puebla; Quel'étaro, San Luis Potosí1 Sinaloa, SO!]~ 
ra, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veraeruz, 'Y\l~ 
catún, Zacateeil.s, Distrito Federal, Territorio de- la 
Baja CaJifornia y Territorio de Quintana Roo. 

Art. 44.-El Distrito Federal se compondrá d,1 
territorio qne actualmente tiene, y en el caso de qu(': 
los Poderes Federalps se trasladen a otro lugar. ,se 
erigirá en Estado d~l \' alle de )Iéxicot con los lími
tes y extensi6n que le asigne el Congreso General. 

Art, 45,-Log Estados y Territorios de la Fede
ración ConserYaJl la extensión y límites que basta 
hoy han tenido, siempre f111C no haya dificultad. en 
CU<111tO a éstos . 

Art. 46.~Los Estados que . tuviesen pendientes 
CUf'stiolle~ de 1í.mites;, las arreglarán o solneionarán 
en los t~l'mjllos que establece esta Constitución. 

Art. 4í,-El Estado del Xayarit tendrá la ext,., 
s;Íón territorial y límites -que comprende actualmrn
te PI Territorio de 'I'epie. 

A1'1:. 48.-Las islas (te ambás mates que pertenez
can i-!l Territorio Xacioual, dependerán directamen
Íl' del Gobierno d0 la Ft,'dpl'ueión, COn excepción de 
aquellns sobre las qUt: hasta la feelw, hayan ejerci. 
do jnrisdif>ción los Estados. 

---.~-

TITULO TERCERO. 

CAP11TL01, 
:" dese~peúar cnalT(!u!er cargo o. c~mísión, en el~a, _ III.~Dul'ante la ',e::s:tilldún, de nna.pell<:\ eorporH,i .;'1' 
..,e reql~lere ser ~~ex~cano por naClffile;uto. Est::; mlS- 'lY.-Por Y2..aanela o ebrIedad consuetudlnarIa D'F.- IlA DITISIOX DE POnER~ .. s.. 
ma calIdad sera mdlspensabJe en capItanes, pIlotos, ' ~ ~ • ' '~ 
p(ltroncs y primer-os maquinistas (Je los buques. mer- (~ec~arada (111 los tt!r,rmnos que pr.eYe~l~an las leyes; t Art. 49.-EI Supremo poaer d~ln Fe..:l~r3.ei0n se 
~antes mexicanos. debiendo tenerla además, los que \- ,-Por estar -profugo de la JllStl .... ,3. dcs(t.~ que !'dh'ide; para su ejerr-jeio. en I..iegislativo, Ejecutivo· 
'~()IDpongan las dos terceras partes de la tripulación. se. aiete la .~l'den de aprchcnsiún hasta qne pres-¡!y .. J\1dieiU.L . . 

__ ._ enlw la aCCl-ün penal; y " X o podrán reunirse do;;¡ o más de estos Poderes 
",YL~Por seute¡;eia. eje-eutoria qUE' impouga (;01110. en un::t Rola persona o corporación, ni depositarse el 

CM'ITULO IU, p,-11a esa suspCnS~(¡il.' r '1 t' , j' " l l 1 f ' 
1 l .c' • 1 ' . d JE',fP~·n lYO en un lDtI"J{IUO. :3.1 '"O e raso (e ac-u,-

J:l ey l1Jal'U lOS CasOs en que se pIPr en, v los t- d t d" 1 E: t' 'd 1 T," 
1" . ' . ': _ _~:¡ es ex raor manas a :.Jecu n'o e a vDIún, 

.¡dt'ruas en qne se ¡;:usJ1.t'nc1rn los derechos de cluda- -".~ d', el l ,(' I 00 ,. .. ., l !"O~hOll.ll~ a 1-0 ,v;pue:s o ~n Q tn len o ... :"f. 
03· .. S '. - - _. '1 dano. y la m:lneJ'a de haeer la relwhlhtaewn. I 

. DE LOS EXTRAN,JEROS. 

_1M . .) .,-" On extranJeros Jos que uO posean las f -
~1~.Jidades dder.minadas en el artículo 30. Tienen de__ " , ..--.---- ' 
recho a las garantías que otorga el Capítulo 1. Tí-
tulo Primero. de la presente- Constitución; pero el 
Eje('uti~o de la Unión tendrá la facultad exelusi-
va: de hacer abandonar el territorio nacional, in-
mediatamente y sin Ilpcesic1ad de juicio previo, a 

, t<?do' extranjero cuya permallt>ncia juzgue rnCOllYe
mente. 

Los extranjeros 
inmiscuirse en los 

lio podrl:'in de ninguna manera 
asuntos políticos del país, 

CAPITULO IV. 

DE LOS 'C1.UDADA..'VOS lIEXICA"OS.· 

TITULO SEGUNDO, 

CAPITULO L 

DE LA SOI3EHAXIA XACIOXAL y DE I,A FOR

lirA DE GODIERXO, 

Art. 39,-La soh~ranía nacional res:ide eS8w:ial y 

CAPITULO 11. 

DEl, PODER LEGISJL-\T¡\'O. 

Art. 50,-EI poller legislatíyo c1,~ los E::.'ta.dt)s Uni. 
do,; )'fexi<>anos sé deposita en un Congreso general) 
(tUI~ se dividirá en doo.; Cámar3s~ HIla d~ diputndo~ 
.r' otra" d~ senadores. 

SECCroX I. 
origínarialllPnt(~ ell el prieblo. 'Todo podf'r pitblico 
dimana del pueblo y se in,;,tituye para bellt'firio de DE LA 
éste. El pueblo tiene f'n todo tiempo el inalienable 

EI,ECCIO:¡ E mSTALACJO~ DEL CO~
GRESO. 

deféeho de altel;-al' o modificar la forma de su 0'0- Art, 51.-La Cámara. ae Diputados Se;' eQmpondrá 
_irt. 34.-.,.<3on ciudadanos de la Repú1.1!iea todos bierno. o de rep:rE'ser:.tantes de~ la Xaeión, el¿etos en ;;u- tDhJ-

los que~ t.enit'ndo la calidad de mex.ic.anos reúnan ,:\1't. 4-0.-Es "oluutad del pueblo mexieano -!':ons- dild cada dos aüo"!, por 10Q f!uilatlf1llos llF'x:ienn.os. 
'ldemás, los siguientes requisito's: ' • tit.uh'se en una TI.cp'Úl)1iea Tt'presentatha, democ-rá- Art. 52.--80. elE'girú, un diputado Drol>ietarh pnr 

l.-Haber cumplido diceiocho años, siendo cnS3- tira, fed0ral. compueMa de Estado,.:; librr.:;; ,~ soberll- I.:adc{ sC'SE'il~a mil .hahit~ntes O por una fl'BCci,:ll qn~ 
i: o.j_ o veintiuno si no lú Son v ~:; _ . ..•. ,. pase de vf1mte n1l1, b.:!llrndQ cu eU"nta el l'f.:'OS() .gP-

. t " no:,:> t:ll todo lo concermente a su regImen mtenor j 11 Tal 1"1 Di·'-f- it F d > l' ,.l .... d - \' n.-Tener un modo honesto de vivir. . -] f ¡ ., . (. _c (le ~.r.o e eral .y e oe (',?h¡:1 .L,,~,a {} ~ 
pero :llll.l ~s en un.a él ernrton e-stahlp(~lda SegÚll¡Terr. itorio. La POh!.'aCiv.n .del.Estu.(.10 t) Terri.~orh.~lu.e 

.\tt. 35.-:Son prerrogrüivas ue} ciudadano: los prmClplOS de es.ta ley fundamclltal. fl1e~f' IlH'llor qUf! la fiJ::tda en (',"t.:~ ~rti,:,ul('¡. f>1e¡:;:tra, 
l.-Votar' en las ~'lccciolles populares; Art. 41.-1:1 put'hlo ejerce su !)obel'unía por me- sin enü1argo, un diputado propiet:lrio. 
U.--Poder ser votildo para todos ~_os carg.os . de- (1io <le los POtleres Uf' la Unióll, en lo~ casos de la ... ~rt.. 5~.-Por ca~a 'diput::ldf) propi(-t.Qri'J~ se ele-

~l('i;ción popular, y nombrado' para cualquier otro t (~Omp€'tell('~a de ~RtO'3. y piW los de los Estados, en lo' gLfa 11!1_ Sl1p~cntt·. .,. ~ " 
~n!ple() o com1si6n,. teniml'lo las calidades que es- (lue tOta a sus rcgím,-"nes inh'riore,'i. en los h"::rrui- ~\rt. ,-)!.---:L-a. ",J:fC(,l(.'~l Uf!. (1trut~1I1o~ 9:->1"~ d_l~t,('t3 y 
. 11 l 1- .. - rn 10s t':"r"mm.--;~ il.ne d¡~pl)n~a la l-~r e:,~i,rt')ral, 
C;lD.QZC3. a t'Yi TI;),,:; re:'lpt'(;hv~"".,,,wnte estable.cH_lo3 por la pre;';0nte \ t -- r l' - 1 .. '. ' -

¡-rr • . t 1 el '4 '. . .; r , .j,J._ ara ser (HHltaQO S;, rp~':,1!erH'-~ .,""" F!-
.-_"\.S0{"larse par;]. tra ar os ft.'::TIntos políticos 'on:S~hUClOl1 redern~ y __ las parhcula.!"cs de los E<:;- gUicutC8 re';.uisitcs: & • - I '-

!<..l "Pilí-ó}~ iadD:'>" ?as q-:1e en nlllgTIll caso podran contravenir f.-Ser ciudadano rne~iea1J01 ptJr T)3J-¡'fj,l,;r.tv1 (lB 
LV.-T:):t1J.l' la~.- arw!lS en el Ejército o Guardia bs (~S.tlpl1la(,lO'HBS del Parto Federal. el ('jf'rdeto de S1.1S <leri:<:.h.Qs~ 

i 
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U.-'fener \'ciutieiueo aÚos cumplidos cl día de uiuarias en las cuales se ocupará de los asuutos si- intervalos y modo de proceder en las discnsiones y

'(t eleccióll. guicntes: votaciones.
.

l/l.-Ser originario del Estado o Territorio en l.-Revisar la cuenta pública del aÚo anterior, A.-Aprobad,o nn proYiJcto en la Cámara de su
,¡ue se haga la elección, o vccino dc él con rcsiden- que scrá presentada a la Cámara de Diputados, den- origcn, pasará para .S? disct1!¡i.ón a. la otr~. Si .ésta
da efcctiva dc más de seis meses anteriores a la tro dc los 10 primeros días de la apertura de se- lo ~probare, se ~emltlrá al EJecntlvo, qu!en" SI !,O
fecha de ella. La veeÜ¡dad no se pierde por allJ'lencia ,iones. La reYÍsión no se limitará a investigar si tUVl~re observaeIOnes que hacer, lo publIeara m.
eu el desempcÜo ue eargos públieos de eleeción P). las 'eantidadl's ¡;astadas estáu o no de aCllerd'" con medlatameule.
pular. las partidas respectivas del Presupuesto, sino que se B.~Se reputará aprobado por el Poder Ejecuti-

lV.-No esta,. en servieio actiw) cn cl Ejército exh'Úuerá al examen ue la exactitud
y j?~tificación vo, t,odo proyecto ~o devuclto con o.bser,:aci~n?s a

b'edcral ui tener maudo eu la po1ieía D geinlarmeria de los gastos hechos )' a las responsablhdades a la Camara de su ?rlgen, dent!.o ~e dIez .dII\S utlles;
rural en el Distrito donde se haga la elección, cuan. qlW lwblerc lugar. a no setOque, corrIendo es.te term1l10 ?Ublere el Con-

do menos uoveuta días anles ue ella. :\" POUr{1haber otras partidas secretas, fuera de greso cerrado .0. suspen~ldo sus sesIO~es, en, c~y.o

V N ... . t .' . L. . .[ .' \
,

E.
"

la, que se consideren necesarias con ese caráeter, caso la devoluclOn dcbe~a hac~rsc el prImer día ubl
.- o Stt s\.'crCHllQ o SUuSCCl'emlO (e stauo,

l
.

l
'

1 '1
#

I S en qne el Congreso este reUDIdo
ui magistL'ado de la SIlpl'eU11l Corte de Justiein, de en e 1.1Hsmo rcsupncsto; ~s que emp ~aran os c-

~

>

.'

la Nación, a mellos (IIW se sevarc de sus fUll(~ior:.l's (.~.\~t~~1'1~8,por acuerdo escrIto del PresIdent.e de la ,O.-F..! proyecto de le?~ o .dccret{)~desechado en
noventa día~ antes do la elccci(Jn. I,epubhca. todo o en pa;te por el EJ~cuhvo. sera de.vuelto, con

, . lT.-Examillar disentir y aprobar el Presupues- sus obS('rvaclOnes, a la Camara de Sft orIgen. Debe-
,__Los g?ueI'lla~orc~ de los Esta(los, sus rseel'ctal'll.1S, to del año fiscal)siguicnte, y decretar los 1m-puestos rá ser discutido de llUeVOpor ésta" y si fuese con--

:"'
rn;agl~lra'~o~ y Ju;ecs fcd0;I:,I~s o del Estado, n0 Ilceesarios para eubrirlo; y firmado por las do~ terceras partes ;lel númer.o to-

¡),Odral,l s.er. d~ctús el.l los du~trttos de sus respt'.c-
~'." . .'

..
'. tal de votos, pasara otra vez a la Camara reVisora.

tlvas JurIsdICCIOnes, ~J no se separan de sus (,31'.~C~ U f.-EstudIaI, dIS!5utn'.y votar las If1IC}atlVas d-e Si por esta fuese sancionado por la misma. mayoría
. noventa uíns antes elel de la clección. ley que se presenten, y resolver los de',llas. ~sn~tos

el proyecto será ley o decrcto y volverá al Ejecu:
Vl.-No ser ministro 00 algún culto relí~)ud'), <¡lLele eorres~onda~, conformc. a esta C?nst:tuclón.

tivo para su promulgación.
Art. 56.-I,a Cámnra de Scnauores sc .COI1lI'°I1- ~rt. ~.-EI pel'lodo. de seSlOues ordmal'las ~n- Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.

<irá de dos miembros por cada Estado y dos pul' el rara
t
el hemp.o n~ccsarIO far"t,tr~tar ~e ~odos os [) -Si algún proyeeto dc ley o decreto, fuese

D.istrito l<'ederal, nombrados el!. elección directa. astlu
°d

s ,menc
l
lOna os ~~ e ar

h
lcu

t
o

l
an

t
e!'lO

t
r; pero

des~ch"do en su totalidad por la Cá~ara de revi.. ~ no po ra pro ongarse mas que as a e reIn a y uno .

. .
'.

La Leglsl.atura de .cada Estado ,declarara electo dc dieiembre del mismo alio. Si las dos CáJmaras no sión, volverá a 11+de su orígen eOn las observaCIo-
al .q?e hublCsc obtemdo la mayorm dc los votos estuvieren de acuerdo para poner término a las nes quc aquella le hubiese hecho. Si examinado de
fIDIlIdos. . sesioues antes de la fecha indicada, resolverá el nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de

Art. 57.-Por cada senador propietariQ se elegi- Presidente de la República. I
.

b ' e t s 1 e á 1 Cámara qUe,
lIt . os llucm ros. pres n e , vo v r a afa un Sl p en e. , ,\rt. 67.-EI Congreso ten?rá sesioncs extr~or?i- lo .Jesechó la cual lo tOlllará otra vez en conside-

Art. 58.-Cacla senador duram en su encargo nanas cada vez que el PresIdente de la RepublIca ., : I b l' Qría Pasa
:aatro años. La Cámara de Senadores se renovará lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no r~clOu,!. SI ? apI'o are p~r a mISma may ,! -
por mitad eada dos años. podrá ocuparse más que del asunto O asuntos qne ra al E'JecutIvo para los efcctos de la fraccIón A

¡

Art. 5a.-Para scr Senadpr se requieren los mis- el mismo Presidente sometiere a su eonoc~miento, pero si lo :eprobas~, no podrá. volver a presentar.
.mos requisitos qne para ser Qiputado, excepto el IQS ~uales se .expr~sarán en la. convocatorIa res- s~ en el mIsmo perIodo de seSIOnes.
de la edacJ, que será la de treinta y cinco años cum- p~ctIva. EIE~ecut.ivo pued~ co~vocar a una so1;1 K-Si un'proyecto de ley o deereto fuese uese-
plid{ls él día de. la elecci6n. Camara a sesIOnes. extraordmarlas, cuando se tra- chado en parte, o modifieado, o adicionado por la

Art. ¡m.-Cada Cámara calificará las eleeciones
te de asunto exclusIvO ,de ella.

.. . Cámara' revisora, la nueva discusi6n de la Cámara
de sus m.iembros y resolverá las dudas que hubic- Art. 68.-1Jas dos Camaras resIdIrán en ~n m18- de su origen versará únicamente sobre lo desechado

>e sobre ellas. ' mo lugar y no podrán trasla~~rse a i!'tro ~m 'lue o sobre las-reformas o adieiones, sin poder alte~rse
. .".. :. ". '.., antcs convengan en la .traslacIOn y ~n el tiempo y

en manera alguna los artículos aprobados. SI las. Su rcso}uoon ~t_..r~tdefmItl\ a e In~tt.acablc, 1I1Iodode vc!!ficarla, desIgnando Ul~llllSlli? punto pa- adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora
Art. 61.-Los dIputados y senadores son iuvio- ra la rcumon de ambas. Pero SI couvllllendo las fuesen anrobadas por la mayoría absoluta de los

'lables por las opiniones qué manifiesten en el de- dos en la traslación,. difie.rcn en c.uan!o al t!empo, votos présentes en la Cámat;a d~ su origen, se pa-
.empeño de sus cargos y jamás podrán ser reC<ln- modo y lugar, el EJeeuttvo termInara la difet;en. sará tQdo el proyecto al EJecuttvQ, para los efec-
venidos por ellas. ' ci~, eligien~o uno de I?s dos extremos en. euesttón. tos de la fracci6n A. Si 1'!8 adiciones o reformas

N mguna Camara podra suspender sus seSIOnes por hechas por la Cámara reVIsora fueren reprobaüas
Art. 62.-Lo! diputados y senadores pr?pietarios más de tres días, sin consentimiento de la otra. por la mayoría de votos en la Cámara de ~ orig?!"dUEante .el perlOuo de su .e~.cargo, nO podran desem- Art. 6a.-A la apertura de sesiones del Congreso, volverán a aquella para que tome en conslderaclOn

pen.~r nmguna ot~'a COllllSlOno empleo de la. Fede- sean ordinarias o extraordinarias, asistirá el Pre- las razones de ésta, y si por mayoría absoluta d.e
raclOn o. de. los ~stado~ por los suales Se dlsf~nte sidente de la República y presentará un informe votos presentes se desecharen en est". segunda reVI-
sueldo, sm heenCla p!evIa de la Cam.ara respecttva; p.or escrito' en' el primer easo, sobre el estado ge- sión dichas adiciones o reformae, cl proyccto, en
pe,:o ento~ces cesaran en sus funclOn?~ represe.n- neral que ~arde la administraci6n públiea del País; lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras,.~e

. tattvas, mIentras dure ,la nueva oc.upaCIon. La mIS- y en el segundo, ¡mra exponer al Congreso o a la pasa;á al ~jecutivo para ~os. ef.ectos de la fraccI~n
IDa regla se observara con los dlputa~o~ y. sena- Cámara de qnc se trate, las razones o causas 'la. A. SI la Camara reVIsora mSIstlere.. por la. n;'-ayona
~ores s~~plentes, cUa~do ?S~~IvlCse~ en ?JeI CIClO.La hicieron necesaria su convocaci6n\ y el asunto O absoluta de votos presentes, en dIChas adlcIones o
l~frB:celOn de es~a dISposJe.lOn sera castIgada con la asuntos que ameriten una resolueI6n perentoria. refo;mas, todo el.pr?yecto n~ volverá a. presentar.
perdIda ~el caract~r de dIputado o sena~or. Art 70.-Toda resoluci6n del Congreso tendrá Se smo hasta el s~gll1ente penodo de seSIOnes, a ~o

. Art. 6!J.-;-Las oCamaras no. pueden abrIr s';1s se- el car~eter de le o decreto. Las leyes o diJcriJtos se ser que ambas Ca!'laras acuerden, por la mayo.rIa
.lOnes m eJercer su cargo Slll la concurrencIa en comunicarán al

y
Ejecutívo firmados por los presi- absoluta de sus ~Iembr08 prese,;tes, qUiJ se expIda

la de senador"'i, de las dos terceras partes, y elP la d t d amba Cámaras y por un secretaría ,de la ley o decreto solo con los artlcnlos aprobados, y
de diputB:dos, de más de la mitad del número total c:~a e~n: de ell': se romul arán en esta for- que se reserven l~~ adícionad~ o re~°rl!'ad08 para
de s~ mlem~ros; per.o los. presentes de una y otra ma: "El Congres¿'~e 10.iEstad~s Unidos Mexica- suexamenyvotaCIonen~assesIOnessIgwentes. .,
deberan reUlllrSe el dla senalado por la ley, y com- nos decreta: (texto de la ley o decreto)". F.-,En la interpretacIón, reforma o derQgaclOn
pel~r a l?s a~se'.'tes a que concurran d<;ntr.o de lo~ de las leyes o diJcretos se observarán los mismostrcmta dlas sIguIentes, con la advertencIa de que SI , . .' ..
no lo hiciesen, se entenderá por ese solo hecho qne tramItes estableCIdos para sn formaCIon:
no aceptan su encargo, llamándose luego a los su- G.-Todo proYiJcto de ley o decreto que fnere
plentes, los que deberán presentarse en un plazo SECC10N n. desechado en la Cá.mara de su origen, no podrá vol-
ignal. y si tampoco lo hiciesen, se declarará va- , ver a presentarse en las sesiones del año.
cante el pnesto y se convocará a nuevas elecciones. DE LA 1NlC1ATIV A Y FORMACION DE LAS H.-La formación de las leyes o decretos puediJ

Se entiende t~mbi":n que los d.iputa~os o sen~do. 'LEY1!1S. comenzar indistintamente en cualq,uiera de las dos
r~s que falt?n dIez. dla~ ,xm~ecutIvos, s~n causa JUS- Cámaras, con excepción de los proyectos que ver-
tifieada. o s,,? prevIa lIcencIa del pr~Idente .de. su Art. 71.-EI dereeho de iniciar leyes o decretos s~ren sobre empréstitos, contribuciones o impues-
respectIva Camara, con. la eual Se dara conOClmIen- compete: tos o sobre reclutamiento diJ tropas todos los cua-
to a éstlf, renuncian a concurrir hasta el.período ib- l.-Al Presidente de la República; les' deberán discutirse primero en la' Cámara de Di.
mediato, llamándosc desde lucgo a los suplentcs. 1I.-A los Diputados y Senadores al Congreso putados.

Si nO hubiesc quórum para instalar cualquiera de dc la Unión; y
l.-Las iniciativas de leyes o decretos se discu.

tas Cámaras .o para qu.ecjcrzan sus funciones una 1I1.-A las Legislaturas de los Estados. tirán 'preferentemente en la Cámara cn que se pre-
vez instaladas, se convocará .inmediatamente a los Las iniciativas presentadas pOI: el Prseidente de IICnten, a menos qne transeurra U11mes desde que se
,uplentes para quc se presenten a la mayor breve- la l~epública, por las 1JCgislaturas de los Estados o pasen a la Comisión dictaminadora sin que ésta rin-
.Iad a desempeñar su eargo, entre tanto transcu. por las Diputaciones ue los mismos, pa~ará11 desde da dictamen¡ pues en tal caso el mismo proyecto de
rren los treinta días de que antes sc habla. luegQ a comisión. Las que presentaren los dipu- ley o decreto puede presentarse y discutirse en la.

Art. 64.-Los diPutados y senadores que no con- tauos o los senadores, se sujetarán a 'Ios trámites otra Cámara.
,mrran a una sesión, sin causa jnstificada o sin per- que desigue el Reglamento de Debates. J.-El Ejecutiv.o de la Uni6n no puede hacer ph-
,niso de la Cámara respectíva, no tendrán d?recho Arl. 72.-Todo proyecto de ley o decreto,. cuya

1

servacíones a las resolucíones del Congreso o de
a la dieta correspondiente al día en que falten. resolución no sea exclusiva de alguna de las CA. alguna de las Cámaras, euando ejerzan funci<lnes

Art. 65.-E.l Congreso se reunirá el dla 10. de maras, se discutirá sucesivamente en ambas, obeer.¡ de cuerpo electoral o de jnrado, lo mismo que
septiembre de cada año para celebrar sesiones 01'. válidose el Reglamento de Debates sobre la forma, euando la Cámara de Dipntados declare que debo
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aC11Bll1'8ea nno de los altos funcionarios dc la Fe- A partir del año de 1923, los Magistrados y los XX1IÍ.-Para formar au reglamento interior, y to
deraeión por delitos onciales. Jueces a que se renere este inciso, sólo podrán ser mar 1M providencias necesarias 8 fin de hacer eon

TaDl1poco podrá hacerlas al decreto de convoca- removidos. de s~s. c.argos, si observ.a!! mala con~nc- e~n'rir a los diputa~?" y senadores ausentes y COrre.

toria qae expida la Comisión Permallente, en el ca- ta y prevIO el JUICIOde :esponsablhdad respectivo, gIl' las faltas u Oml?IOneSde los pre-sentes.
so del artSe.ulo 84. .' a menos que s~an promoYldos a e,mpleo de grado ~?"- XXIV.-Para expedi]' la ley o]'O'ánica de la Conperior. A partIr de la mIsma fecha, la remuncraclOn taduria Mayor

.»
que dichos fuucionarios perciban por sus servicios, ,'. . .
no p¡¡¡drá. ser disminuída durante su encargo. XX:V.-Para con~tJtUlrse en ColegIO Electoral y

5 El M'
.

te' P' br 1 D' t't Fed 1
nombrar a los MagIStrados de la Suprema Corte d.

a.- I.ms . 1'10 U lCO en e lS 1'1o era Justicia de la Nación los l\b~strados v .Jueces dely en los Terrltor!O~ ~stará a ~argo de un ::ocurador Distrito Federal y T¿rritorios.
.

General, que resldlra en la cIUdad de MexICo, y del.. . '.número dc agentes que determine la ley, dependien- XXVL-Para IICeptar las renunc~~ de los Maf!'lB-

Art. 73.-El' Congreso tiene facultad: do dieho funcionario directamente del Presidente trados de la S.uprema Corte de JushCl:' d:- la N8<!lón.

1 P d
. . E t d T '¡' de la República quien lo nombrará y removerá li-

y de los MagIstrados' y Jueces del DIstrIto Federal
'-. ara a mltIr nuevos s a os o .ern.orlOs a

bremente ' y Tcrritorios, y nombrar los substitutos de dicho..
la Uru6n Fedc.r~l.

.. VIL-Para imponer las contribuciones necesarias funcionarios cn sus faltas tcmporales o absolutas.
n.-Para engu' los ~err1tonos en Est~dos c~an.

a cubrir el Presupuesto. ~XVII:-~~l'a .establecer escuelas profesional&;do tcngan una poblacwn de ochenta mll hab1lan-
V II I P d b b 1 ] 1 E' t' dc mvestlgacwn c¡entifiea dc bellas artes de ense-

tcst y los elem~ntoR necesarios para proveer a BU .- ara ar ases, s~ re as cuaes ~. Jecu 1- fianza técnica, escuelas p;ácticas de agl'iC~lltur~, de
~xistencia po]1Iica, vo ~~cda celebrar emprestltos s.obre el cred~to. de la arte~ y. ofi~ios, museos, !>ibliotceas, obscrvatorios y

III.-Para formal' nuevos Estados dentro de los
NaelOn; para aprobar esos mISmos emprestI~os y dcmas mslItutos co,:,cernlCntes a ]a eul~ur~ superior, . . . . para reeonoccr y mandar pagar la deuda nacIOnal. general de los habltantcs de la Repuhhca, C'tItre]¡m1tcs d~ los eXIstentes, sIendo necesarIO a] efcc-

IX P 1
. 1 b 1

. tanto dichos establecimient os puedall sost .ne ~ e. .~ pra expC(Ir arance es so re e comerCIOex- ]
.

. .. .' ' .
..

.' ¡."'-;
U)

to,
.,... tranjero y para impedir quc en el comercio de Es- por. a II1le¡atIva de lo~ .partIculares, sm 9?e esas

lo.-Que la fracclOn o fracC1on~s quc plilan erI-
d E d t bl t' . facultad~s sean exc¡usn'as de .la Fcdcr.aelOn. Los

girse en Estados, cuenten cOn una población de eien- ta ~ a ,sta o ~c es a czean res rlccl~nes.
. títulos que se.. e~p}dan por los cstabl~eimientos d.

to ,"cintc mil habitantes. 1'01' lo menos. ~.~Para lei?slar e~ to~a la Repúb~lc~ sobre 111:1-q~c ~e trata snrtJran, sus efeetos en toda la Re-

20,-Que .se eompr.t1c~ ante e] Congreso que tie- nerIa, ComercIO, ltIStJtuCl?n.~sde .Cred1l0, y ,par.a pu~h;a. . . . .
lIt b t t

. cstab]ecer el Banco de EmlslOn Umco, en los terml- XXVIII.-- -Para constItmrse ,'n ColegiO Electo.TIC ?S e c,:,~n os asan es para proveer a su eXls-
nos del artículo 28 de esta Constitueióu. ral y elcgir al ciudadano que debe sJlbstituir al

te~cla pohlIca...
XL-Para crear y suprimir empleos públicos de Presi~cntc de la Rcpú?]ica, ya sea c?n ?aracter de

.Jo Quc sean OIdas las LegIslaturas de los Es-
" - . .. substItuto o de PI'ovlslOnal en los termlllOs de 1M

111í108de cuyo ierritoriose trate., sobre la convenien- la Fc~eraclOn y senalul', aumentar o dIsrnlDlur sus artículos 84 y 85 de esta Constitución.
{'ia o inconvenien:cia de ]a ereccióp del nuevo Esta- f'iotuCJoues. XXIX;-Para aeept.ar Ja renuncia' del cargo de
do.. quedando obhgadas a dar sl! mforme dentro de ](II.-Par.a declarar la guerra, en vista de los da- Presidente de Ja República.
se!s mesc." con~ad~~ desdé e]. d18 en que sc les re- tos que le presente el Ejecutivo.

x:..'CX.-I'ara examinar ]a cuenta que anualmen.mita la com~l1l1cac)On respec.bva.
E"

XIIL-<Para reglamentar cl modo cómo deban ex- te debe presentarle el Poder Ejecutivo, debiendo
40.--<?~c ]gualmente ~e O1ga ~l. Jeeubvo de la pedirse las patentea de corso' para dictar leyes se- comprender dicho e",amen no solo la conformidaa

Fcdcl'acIOnel eual envIará su mforme dentro de ,
' d] 1'd '"

d ' Psiete días dontados desde ]a fecha en que le sea po- gun las' cuajes deban declararse bnenas o malas las e as p~r 1 as ga~,;" 88 por el re~upuesto .~.
J' d presas de mar y tierra y para expedir las relativas

Egresos, SIDO, tamblcn la exac1Jlud y Jusbfieael1Dr I o, . .
' de tales partIdas.

;;o.-Quc sca votada Ja erección del nuevo Esta- al derecho marítImo de paz y guerra. ,
do por dos terceras partes de los di!>uta~os y sena- XIV.-Pa!'!t Icvantar v sostener el Ejército y la XXX.r.-Part~xpddl~ todas
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dores presentes en sus respectivas Cámaras. Armada de la Unión y
POBra re«lamentar S11 or g ani-
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. -'~' - '. .ÚH an .4\),IOl"PS.y (){a8 as o.ra.R CODee l. as por
60.--Q1l~ la re;;oluClon del 9ongIeso ReO.labfica- zarJOn y 8t~rv)c.Jo. l~sta Constitnt'Íón a los PodeJ'(~s de la Unifm.

da por. I~ mayona de las I,<;glsla;uras d.e los ~sta- XV.--Para dar reglamenWII con objeto dc orga- Art. 74 '3011 facultades exclusivas de la Cima-dos, prevIO e."amen de la .eopla de, e.xpedlente, sIe'!l- aizar; armar. y disciplinar la Guardia Nacional, re- ra de Di¡mtados:pre qne /1a) an dado su consentím.len~o las LegIS- servándose a los ciudadanos que la forman el nom. . . .
latm'as de los Esta1ios de cuyo terntor1O se trate. bramiento respectivo de jefes y oficiales, y ~ los &1- I;-E."lg:¡rse en ColegIO El<:.etoral para eJercer llU

70.-8i las .vegislatnras de los Estados d"
cuyo tados la facultad de instruirla conforme a la disci- a~~lbuelOnes que ]a ley le senal~ r~specto a Ja elee

territorio se tr~te, no hubieren dado su eonsenti- plina prescrita por dichos reglamentos.' clOn dc Pres¡drmte de ]a Repubhca.
mi~nto, la ratificación de que habla la fracción ano XVI.-Para dictar leyes sobre ciudadanía. natn- IJ.- Vigilar por medi': de una 901U~sión de s.
tenor, deberá ser h.eeha por las dos terceras par- ra1ización, colonización, emigración e .inmig:¡'aeión s~mo; el exacto dcsempeno de las funCIOnes de la
tes del total de Leg:¡slatur":". de los demás E~tados. y salubridad general de la República, Contaduría Jlfayor.

IV,-Para arregl~r deflmt1Va~ente l,os linutes de la.-El Consejo de Salubridad General depende- IIT.-,N'<>mbrar a los Jefes y demás empleados dr
¡os Estados, determmando las diferenc!as que entre

rá directamente del Presidente de la República sin esa oficma.
cllos

"':
suscite,:, s~bre las demarcacIOnes

s
de !'lis intervención de ninguna Secretaria de Estad~, y .ry.-Apr~bar el presupu<:sto :,nual de gastos ~.

resp~t1vos terr1l01'108, menos ~do esa dife- sns disposiciones generales serán obligatorias en el c!'tIendo pl1mero las contnbucIOnes que" su JU!'
renC1as tengan un oorá.cter contencIOSO. país' CIOdeben deeretarse para cubrir aqocl.

V.-Para cambiar la.yesidencia de los Supremos 2~.-En caso'de epidemias de carácter grave o pe- V.-C~Jlloc,:r de Ja~ acusaciones que se hagan ~Poderes de la FederaelOn. ligro de im'asi6n de enfermedades exóticas en el los .~nclOnarl~ púbhc?s de que hab]a esta Oonati-
VI.-Para legislar en todo lo relativo al Distri- Pals el Departamento de Salubridad tendrá obli- tuclOn,. por d,'htos ?~C1ales, )r <;n su caso, f°1'l!'-l!lar

to Federal y Territorios, debiC1ldo someter!IC a las gaci6n de dictar inmediatamente las medidas preven- >IC~lOn ant.e la Camara de &!,-a~res y erlg¡nw

bases siguientes: tivas indispensables a reserva de ser despu1;s san- en .ra.n Jnrado para declarar SI h .
j)

n? lugar ~
la.-EI Distrito Federal y los Territorios se di- eionadas por el Pre~idente de la República.
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.. l ' d d t d á 1 te .,... IUC n uero ~nSl neIOna , cuan o se81lV,l?1rán e.n. Ull1C1pa,l.a. es, que ~n l' n a e~ n-
.3a.-:-~ auton~ad samta.na será eJecutIva.y sus acusados por deJitos dcl orden común.slon terntor¡al Y: I!nme1O de hab1l.'lUtes suficiente dlSp?S~clOn,:s seran obedecIdas por las antorIdades VI.-Im" demás que le confiere expresamente catapara 'po~er subsIstIr con Slls propIOs recursO!: y admJUlstratIvas del País. Constitución.contrIbUIr a J08 ~a?tos. comunes. 4a.-JJas medidas que el Consejo haya puesto e.n Arl. 75.-La Cámara de Diputados. al aprobar el

2a C~da j\fumclpal~~ad estará a. cargo de un vigor en la campaña contra el alcoholismo y la ven- Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de seña.
Ayuntam1Cnto .de clceclOn. po~ular dIrecta. ta de substancias '�l!e enven~nan :;1 individno

y dc- lar la retribución que, corre8ponda a Un empleo
3a.--EI GobIerno del Dlstnto Federal y los de generan Ja raza, seran despue.s revisadas por el Con-

ql'" esté establecido por Ja. ]ey; y en caRO dc que
Jos Territorios, es.t.aráu a cargo de ~obcrnadores grcso de la Uni6n, ell ¡os easos que. Je eO,mpetan. por cnalquiera circunstaneia se omita fijar dichs
que dependcrán dIrectamente d.el ~resldente de la XVn.-Para dictar leyes sobre vias generales de remuneración, se entcndcrá pOI' señalada la que
HepÚbhca. El Go~crnador del Dls~r1l,o Federal aCor- comunicación, y sobre postas y correos; para expe- hllbier.e tenido fijada el] el Prcsupue.sto anter!....
dará con el PresIdente de la Repuhhea y. los de los dir Jeyes sobre el uso y Bpr.oveelmmiento

d"
¡as aguas o .,n la ley que estableei6 el empleo,

'fel'ritorios, por el ,conducto. q~e detenmne ]a ley. dc jnrisdiceió" federrd. Arl. 76.-80n facnltadcs exe1usiva-, ,Id Senado,
Tanto el Gobernador ?el Distnto ,Federal c?mo ~l XVI1I.-,Para cstablcecr casas de moneda, fijar las I.-Apr.obar los trntados y convcncione.s diplo-
de cada Terl'ltorIo, se;an nombrados y,re!nondoq li- condiciones que esta debe tener, dcterminar el vaJor rnátieas que celebl'e el P;esidente de la R,epúbliea
bremeote por el PresIdente de la Repubh?a. dc la extranjera, ,v adoptar un sistema genera] de pe- COII las p~1.enelas mdranJeras.. .

4"':--Los'fI'~agj~tra~os y los Jueces de Prlmc~'a ~ns- sas y medidas. n.:-Ra~¡fica, los nom.b~anHentos que el. mI8mo
l.ancla del DIstrito l-ederal y los de los TC':':ltprlOs, XIX.-Para fijar las reglas a que debe su'etarse f!Jl1ewn~rJo haga de ]\[¡mstros, agentes ~lplormá-
será~ '.'o,mbrar1os I~or el C<>ngreso de la Umon, que la ocupación y enajenación de terrenos baldi~s y el tICO~, consnles generalcs, cmple.ados supcnores de

, se engJra en ColegIO Eleetoral en eada caso. prccio dc estos.
. I!:,;ele.nda, coroncles y ~emás Jcfes s~pre.mos 41e!

. En loa faltas telJ:p~raJes o absolutas de los. Ma- XX.~Pllra expedir las leyes de organizaé.ión del EJcreIto. y Armada NacIOnal, e.n los termmos q1le

gIstrados . se subsbtmrán estos por nombramIento .
á

. 1 Cu
'

. la ley dIsponga.
del ('AJng,.e80 de la Unión, y en sus recesos, por Ca~rpo

Dlplom tlCO y de erpo Consular meXl- .l!r.-Aut~rizarlo también p~l'a que pueda per-
:I1ombramientos provisionales de la Comisión Per- e O.

.. ~Ilt!r la sahd~ de tropas nac10nales fuerfl de loa
manen te. La ley orgánica determinará la mancra de XXJ,--:-';Para ~efin1r los ~ehtos

y faltas contra la hmItes. dc! Pals, .el paso de t.ropa~, extranJe1"88 por
81ip1ir a 108 jueces en sus faltas temporales y desig- ~ederaclOn y fiJar los castIgos qne por ellos deban el terrltono n!lclOnal y la e.staC1on de escnadras
nará la autoridad ante la que se les exigir;'u las Imponerse.

. , . d?
otr¡¡ potenc18, por más de un mes, en aguas ]De-

reponsabilidadeé en que in.~an, salvo lo dispues- XX,u:-Para conceder amIlJllt!as por dehtos cuyo XIC8Uas. . , .
to por esta misma Consiitnclón respecto de respon- conocImIento perteDl'.zca a los trIbunales de la Fedo- !V.-Dar su conscntImlento para que el PreIIi.
saeilida4 ele funcionarios; ración. dente de la República pueda disponer de la Gur.

SECCION JII.

DE DAS FACUWADES DEL CONGRESO.



que se denOOl1iDari."PresideDte de loa Ji1RadCIIIUni- Art. 87.-&1 Preaidente, al tomiBl' poaeai6n de IU
dos Mexicano.." cargo, prestará ante tU OongrellO de la Uni6n o an-

Art. 81.-La elección del Pl'efIidente será direc. te 1&Comisión Permanente, en los recesos de aquél,
tI' y en los términos qUII disponga la ley elllctoral. la' siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer

Artleulo 82_~Para ser Presidente 111requiere: gu~rdar 1.. ~onstitueión P?litiea de los Estados
I.~Ser eiudadano mexieano por nacimiento, en Umdos Me:leanos y las ler;e~ que de ella emaneu,

pleno goee de sus derechos, e hijo de padres mexi. y d~sempener leal y pa~rlOtleamenteel eargo de
canos por naeimiento. . Presld~nte d.e la Republiea que el .pueblo me h~

Il.-Tener 35 años cumplidos al tiempo de la confendo, mIrando en todo por el, bIen
y prospen-

elección. dad de la Unión; y si asl no 10 hieiere que la Na.
lIL-Haber re¡¡idido en el pais d'urante todo el eión me lo demande."

año anterior al día de la eleeeión. Art. 88.-El Presidente de la República no po-
IV .~'O perteneeer al estado eclesiástieo ni s~r drá ausentarse del territorio nacional sin permiso

ministro de algún culto. del Congreso de la Unión.
V.-No est~.r <:n servicio activo, en caso de per- Art. 89.-Las faeultades y obligaciones del pre-

teneeer .al EJercIto, noventa dIas antes del dia de sidente son las siguientes:
la elecCIón.

1 P 1
. t 1 1 .d 1VI N S ta . s ''', t

. d' Est d .- romu gar y eJecu ar as eyes que expla e.- o ser eere rlO o u""eCre ano c a o, Congreso de la Unión proveyendo en la esfera ad-a menos que s~.separe de su puesto noventa dlas an- 'nistr t'v a s exa'eta observaneia.tes de la eleeelOn. lDl a I a u .
VIL-No haber figu¡',ado, directa o' indireetamen. I~.-Nombrar y remover lIbremente a los secre-

te en algl\lla asonada, motín o euartelazo. tan~s ~el Despacho, al proeur~do~ ge~eral de la
Art. 8::!.-El Presidente cntrará a cjercer !IWen. RepublIea, al gobernador del. DI~tr¡(.o Federal y a

cargo ello. de diciembre, durará en él euatro años, los goberna~or\... de los ~er~ltor;os, al proeura~or
y nunea po\Jrá ser reeleeto. g.eneral. de JustleIa del Dlstrl~o }ie?-~ral y Terl'lto-

El 'eiudaQano que sustituyere al Presidente rlos, remo."er a los ag~ntes d~plomatícos y emplea.

constitucional, en caso de falta absoluta de ést,e, no qos supenores de H~clenda ~' nombrar y remover

podrá ser electo Presidente para el periodo mme. hbremente a .los demas emp}eados de, la Um 'l!, cu-
diato.

'
yo nombramIento o remo~lOn.;lO este determmada

Tampoco podrá serreclecto Presidente para el de otro modo en la CO~s:ItuC1on o e1\ las ~eyes., .
periodo inmediato, el eiudadano que fuere nom- IIf.-Nombrar los lDlD1stros, agente~ dlplomatI.
brado Presidente interino en las faltas tempt»"ales eos Y cónsules generales, con apro1Jaclón del Sena.
del Presidente constitucional. do.

Art. 84.-En caso de falta absoluta del Presi. IV.-Nombrar con aprobación dcl Senado los 00-
dente de la República, oeurritJ4 en los dos primeros rónclcs y demás oficiales superiores del Ejército y
años dcl p~rtodo respectivo, si el Congreso estuvie- Armada Nacional y los empleados superiores de
re en sesiones, se eonstituirá en Colegio Electoral Hacwnda.

a inmediatamcntc y con,:urriendo euando men~ las dos V.-Nombrar a los demás oficialeadel Ejéreito
terceras partes del .n1;1mero total de sus mIembros, y Armada Nacional, con arreglo a laa leyes.
nombrará en escrutmlO ;8Cereto, y por. mayoria ab- VJ.-iDisponer de la fuerza armada perman<:ute
soluta de. v,otas, un Presld~nte; y el !llsmo (}°l!gre- de mar y tierra para la seguridad interior y def.enw
S? expedlra la convocatona a ele<:,clOnes presIden. exterior de la Federación.elales, procurando que la fecha .enalada para cste . . . . . .

'caso, eoincida en lo posible oon la fecha de las :.vII.-DI~poner de la G,:al~la N aClOnal p~ra los

próximas elecciones de Diputados y Senadores al lliliUll?,!' obJetos, en los termlUos 'lue prevIene la

Congreso de la Unión.
.. fraeelOn IV del articulo 76.

,

Si el Congreso no estuvier;; en sesiones, la Comi. VIII.-peclarAr)a guelTa eI? nombre de los Es.

sión Pcrmancnte.. nombrará desde luego un Presi. tados U~l?-OS MeXIeanos, preVIa ley del Oongreso

dente provisional, quien eonvocará a sesion.es ex- de l~ Umon,
. ..

traordinarias del Congreso, para que a su vez expi. IX'.-Con~eder patentes de corso con SUJeClOn a
da la convocatoria a elecciones presidenciales, en las bases fiJadas por el Congreso.
los lnism,," términos del artleulo anterior. X.-Dirigir las uegociaciones diplomáticas y ceo

Cuando la falta del Presidente ocurriese en l()j! lehrar tratados cOn las potencias extranjeras, so-
o dos últim<>s años del periodo respectivo, si el Coa. metiéndolos a la ratificación del Congreso Federal.

Art. 78.-Durante el reccso del Congreso habrá greso de la Unión, se encontrase en sesiones, ele-
'.

);¡.--rConvo~ara¡,90ngreso o alguna. de las Cál11Jl-
una Comisión Permanente compuesta de v.eintinue. girá al Presidente substituto (IUe.~~~ 'r...a~one8~s, cada vez que lo esti.
ye miembros de los que quince serán DIputados, el periodo; si el Congrcso no estu...,. ~¡.ta me~~:ate,

~a:acf:~:r~:nl7':~~e~ond~r~o:l:~~r~u~:eI:ec: ~¡sf;~~~n ::~~;:;:. ~'im~~:~e:~~ 11~~:,i1i~are~Z~!;~;:~:\ld~O~~u;:~io~~:
siones. . ses~O'nes extraordmarlas, para ~ '''- ,"~

.1!Iie.;
~i$i~~~' eJaH'de puertos, establccer

Art. 79.-4..& Comisión Permanente, además de leglO. Electoral y haga la elec. ~
'~'~"f ~as, y designar su

las atribuciones que expresamente le confiere esta substItuto. 6n. .'

Constitución, tendrá las siguientes:. El Presidente provis~onal, pOdrá' ser electo por XlV.-Conceder, conforme a las leyes, indultos a
l.-Prestar 8n consentimiento para el uso de la el Congreso como substItuto. los reos sentenciados por delitos dc compctencia de

Guardia Nacional, en los casos de que habla el aro El ciudadano que hubiese sido designado Presi- los tribunales fede1'ales y a los sentenciados por de-
twulo 7¡¡, fracción IV. dente provisional para' convoca.r a cleeeiones, en litos del ordeu comlúu, en cl Distrito Federal y Te.

ll.-Recibir, en su {jaso, la protesta del Presi. el e~o de falta del Presid<;nte cn los dos prime- rritorios.
dcnte de la República, de los miembros de la Su- ros anOS del p~riodo respectIvo, no podrá se: IIlee- XV.-Conceder privilegios exclusivos por tiem.
prema dorte de. Justieia de la Nación, de' los MI'- to en las elllcCl°J.1es que se ce1ebr~n con motIvo de po limitado,' con arreglo a la ley respectiva, a los
gistrados dcl Distrito Federal y Territorios, si es- l,!- faUa del PreSIdente, para cubrIr la cual fué de- dcscubridores, iuventores o perfeccionadores de al-
tos Últimos funcionarios se encontraren en 1& ciu. slgnado.

' gún ramo de la industria.
dad de México. Art. 85.-Si al comenzar un periodo constitucio- XVI.-Cuando la Cámara de Senadores no esÍ&

nI. -Dictaminar sobre todos los asuntos que que-. n!,l no se pre~entase el Presidente elt~cto, ~ la elec- cn sesiones, el Presidente de la Repúbliea podrá
den sin resoluei6n en los expedientes, a fin de que C1.6~no estuvler~ h~cha

y declarada, el.prImero de hacer provisionalmente los nombramientos de que
en el inmediato period\) de se.oiooos sigan trami. dlclelllbre, cesara, s~ cmbargo, el PresIdente cuyo hablan las fracciones III y IV, a reserVa de some-
tándose. 'periodo haya CO~ClU1~Oy .~e en.cargará desd~ lue- terlos a la aprobación de dicha Cámara cuando es.

IV.-,Convoear a sesiones extraordinarias. en el
gO d.e~ Poder EJecutl":,o, en eahdad de Prllsld\~te té reunida.

C!\SOde delitos oficiales o olel orden comÚDcometi.
prOVISIonal, el que d~l~ el Congreso de la Umon, A,"VII..~Y las demás que le confiera expresamcn-

el t' el E t d
. .

tr dIo en su falta, la Comlslon Permanente, y se proce- tc esta Constituei6n,)11por seere arIos .e, s a .0 o m1Ul8 os e a
derá conforme a lo dispuesto en aIlarticulo anterior. .' .

~upre1Wl. Corte, y delItos ofiCIales federales,. come. Cuando la falta del Presidente fuese tempO'ral, Art. 90.-:-~arl1 ,el despacho de Jo~, negoclO~ del
tldos P?r lo~ gob,;rnad<lres de los Estados, .~empre el Congreso de la Unión, si estuviese reunido o en o~den admuustrahv? de la FederaclOn, h~bra un
que este ya lDstruldo el proeeso por la Co1UlSl~n d.el su defecto la Comisión Permanente, design~á un numero de SeoretanC?" que. establezca ~l Congreso
Gran ,Jurado, en cuyo ~aso no se tratará DJn~n Presidente interino para que funcione durantll el por ul1a ley, la que dIstrIbUIrá ]os negocIOs que han
negocIO del C~ngrcso, Dl se 'pr~longarán las seslo. tiempo que dure dieba falta. Si la falta, de templ). de esUi,r a ~go

.

de cada Secretaria.
nes por más tIempo que cl mdlspenllSble pa,ra fa. ral se convirtiere en abswuta, se procederá COUlOdis- .~1't. !l1.-p'ara ser secretario del Desp!,c~o se re.
llar. pone el articulo anterior. . qUle).-t\:!lIr ~I~adano mexIcano por naeIm~ento, 3s-

En el caso de lwencia el Presidente de la !WpjÍ. tal'. en. eJerCICIo de sus derechos y t6Der tremta anos
blica, no qued'ará impedido el interino para alll' c~lidos..
electo en el periodo inmediato, siempre que no es- Art. 92.--1'odos los reglamentos, dooretos, y 0r.
tuviel'tl en hneiones al celebrarse laa.oleceil)l\e8. denj!S del Pr~del\t6 dcherán estar ftrmados por el

Art.IJ6;-El 00.1'<;0de Presidente de la Repúbli. secretario del Despacho, enearpd<1 del 1"8mo a '1'11'
ca s61G ea. J."IIlluneiable por causa grave, que ealül- el asunt\l eO~I!nda., y sin. eatos, requisitos no S~-

Art. 8O.--8e deposita el ejercicio del Supremo cará 41 ea.eso de la Unión, .nte el qUII se pre- rán ob$cidol. LQt¡ l'eglamrentos, dccretos y órde-
Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, senta116 la reumei:>.. nes dtl~lmte.. ~1I1,tiV()l!M Gt!bier"o'.t.' "'.'

dla Nac.ion.al fuera de SUB respectivos liJat.498 o
Territorios, fijando la fuerza neC$aria.

.
V.-Declarar, cuando hayan desaparecido todos

108 poderes ccnstitU)!ionales de un Estado, que es
llegado el caso de nomibrade un Gobernador pro-
visional, quien convocará a elecciones conforme
a las leyes constitucionales del mismo Estado. El
nombramicnto de G<1bernador se hará por el Se.
nado a propuesta en terna del. Presidente de la Re-
públiea con aprobación de las dos tereeraspartes
de los miembros presentes, y en los reoosos/ por
la Comisión Permanente, conforme a las m18U1f.>6
reglas. El funcionario así nombrad<1, no podrá" sel'
electo Gobernador conllfitucional en las elecciones
que se verifiquen en vil-tud dc la convocatoria que
él expidiere. Esta disposieión regjrá sicmpre que
las eonstituciones de los Es1lad08 n<.\ prevean el
caBO.

VI.-Erigirse en Gran Jurado para couocer de
los delitos oficiales de los funcionarios que expre.
samente desigua esta Constitución.

VIL-w demás que la misma ConstituCÜón le
atribuya y

VIII.-Reaolver las cuestiones poUtieUi que sur.
jan entre los poderes dc ltU Estado cuando olgu-
no de ellos ocurra con ese fin al SenaJo, o c'!Rnd~
con motivo de dichas cucstioncs Se ha y t interr11ln-
pido el ordea constitucional, mediando un "{luilic.
to de armas. En e ste caso ,,1 Senado dictará su re-
solución, sujetándose a. la (Jonstitu<1ión General de
la República. y a la del Estado.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facul.
tad y el de la anterior.

Art. 77.--Oada una de las Cámaras pued~, /sin
intérvenéión de la otra:

l.-Dictar resoluciones eeodómicas relativas
su régimen interior.

1I.-ComllUicarsc en la Cámara colcgisladora y

con el Ejccutivo de la Unión, por medio de comi-
siones de su seno.

IIL-Nombrar 109 empleados de su secretaría y

hacer ;;1"eg1amento interior de la mi.ma.
IV.-Éxpedi'teonvocatoria para elecciOlws extraor-

dinarias, 11011.e1~ de cubrir las vacantes de sus res-
pectivos~....

SECClON IV.

DE LA OOMI8Io..l\1 PJ!J'IDiI.ANENi'DE

CAPl'l'ULO m.

DEL PODER PJ,JOOUTIVI')

nIA1tIO 1.5orIOl AL
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Distrito a otro o fijando Su residencia en otra po-IJíterarias o eje jx,nefieencia. La infraeción de ,esta dis-
blación, según lo estime C<)nveniente para el me': posieión será castigada con la pérdida del cargo.
jC'r servicio público. Lo mismo p°?crá hacer tratim.¡ Art. 102.-La iey organizará el Ministerio Público
dose de los MagIstrados de Clrcn¡to. , de la Federación, cuyos funcionarios serán nombra-

Podrá también ']a Suprema Corte de J'Qsticia de dos y removidos libremente por el EjecQtivo, debien-
la Naeión nombrar Magistrados de Circuito y Jue- d.:>esta.r presididos por un Pr?curador Ge~eral, e1
ces de Distrito supernumerarios que auxjJjen las que debcra .tenerlas Imsmas calIdades requerIdas pa-

laoores de los tribunales o jnzgados doudc hul>iere ra ser l\faglstrado de la SlIprema Corte.
rel)argo de negocios a fin de obtener que la AJmj. Hstará a cargo del Ministerio Públieo de la Federa-
nistración de Justicia sea pronta y expedita; )' ción la persecuei6n, ante los tribunales, de todos los
l1oUlb¡'ará alguno o algunos de sus miembros o ¡¡]- delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le co-
gÚl1 Juez de Distrito o Aolagbtrado. de, Oircuito, o rresponderá soJicitar las órdeues de apr¡,hensión con-
designará uno o varios comisiouados espeeiah's, traJos reos; busea~ y presentar las pruebas que acre-

cuando así lo juzgue conveniente 0]0 pidjere el dJtenla l'esponsabllidad de é~tos; haeer que los jui-
Ejeeutivo Federal, o alguna de las Cáma.ras de In e]os se slga? e,un toda regulan dad para (iue la a.dmi-

'UUlión, o el Gobernador de algún Estado, Úniea- mstnleJ~n a" JustIcIa sea'pronta :y exped1!a j pedir la
mente para que averigiie la conduéh¡ de algÚn jlP~Z ap!wacIOll de ~a-spenas e luteryeUll' en todos los nego~

o Magistrado Pooeral o algúu becho (} heehos que CJOS'iue la mIsma ley determlllare.
coustituyan la violación de alguna garantía indj.vi~ rEl Prot~nrado[' General de la UepúbJica interven-

11 t 94.--Se de o8lit el ej-ercicio del Poder J'u... (~'Ual,o 1!1violación dd Vf;\tOjJÚblieo o algÚn otro de- d,dt l'~'l'~<?naJU1enteeIl todos los negociasen. que la
,. . r

l ' d 1 T,' d
P .. a

S . C t ~ hto castIgado por la ley federal. ~ ederaclOn fuese parte; en los casos de los MllUstrosUlCla e a e eraelOn ennna uprema 01' e 'le . . . .:.. .,' .
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Los Tr]hunaleg de C.lrmuto y ~Juzgaúos ue DlStrl- - iLhOl!!"l ,lC'.u~ y AJ11SUes enera es, y en aque os
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seráu d;stribuídos enire lo~ lIJiuistl'oS de la t;u. 'lue se suseitarm entre dos o más Estados de la
eu)'o numero y a 1'1 uc¡,ones Jara a ey. a upn- . . .. . 1;", t.

'E
t] I.]j' d ." t 1

ma Corte de Justñda de la Nación se compondrá d.e prem~ .Curte para que estos V1S1t~'Jl perlOdl(:am.;~,:l. ~l11lJl~',_,eu)le ti?
'-'S~(?,~

a
-~

~laclOn ? en re os

once Ministros fUllcionará siempre en tribunal tL; vigIlen la condur.ta de lus l\lugIst.l'ados y .Ja~c''3s
1 o~eI_~'~',,{1.c-un, ilU~I~U L.~~a?(J.. ~Jn -.l~S ~emas casos €ll

. .
y

. .

"

.
1 que ]0 deselu,peñen y reCIban l>l' que1as que bllbJOre 'Iüe dcba ll¡(el veHH cllllJmstello Publico de la Fede-

pleno, 'slendo SlIS audJenelas publICas, excepCIón le. . 11
. 1

'
d

' "' b
.

''''''IÓn el Pri>eurador Geuera ! podra
'

l
'
lltervenl

'
r por

- 1 I I
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. contra e -os; y eJerzan <:;,s emas atrl UelOnC& qH.e ~.

, .
.

- 'cha de los casos en 'Iue a mora o e IUteres pu 1-
- 1 1 ] L S

(
'

d J t .' SI o por nH,dw de alguno dc sns agentes
eo así lo ex:igiereD debiendo celebral" sus sesiones sena,a. a ey., ~ ~..uprema -,orte y us -lC.Ia nOn1- -, -) , ,

'
",:. ,

en l{ls erlodos 'términos (ue establezea la ley. brara
y removera hbrelliente a su :';eel'eta~JO y de-

-
El 1 roeara,d?!' G~ueral ?e la Repub~ICa sera el

Para f ~ <haa ';;;sión eu la ~orte se necesita qne más empleados qlle fije !a planta l'es.peetIva "pro. eOI~S(',J>eroJUfldlCo.del GobIerno; tanto el?omo. ~us
I y

d d t '
rt d > 1 bada pQ r la ley Los Maglstra;dos de C,¡reUlto y Juc- agentes se someteran estflctamente a las dlsposlelQ-

cOUCijrrRlI cuan o menos os erceras pa es - . .' , . , . ,
"1 '! J

.
d' bl Id'

.

Ilúm-'ro total de sus lniembros y laS' resolu1CioD3s ces de DIstrIto nombl'aran
y remOveran tambh.w n.(~s_{ea. ey, .s}on OleSp?nsa. es (,e tú a f~lta u oml-

o. , .
b I 'ta d +M a sus respectivos secretarios y empleados. Sl!,J! o v",laelOll en que lucurran COI;!mohvo d-e sus

se tomaran por mayon,a a so u e VOIoAffl. . . -.
"

fnneiollcs
e d u dIos Ministr.os de la Su remll Corte La ~uprema Corte caw: auo deslgual'a a ,UllO de :,.

".a a no e . . l' , . sus llllembros como Pres,dente, pud'eq¡!o este ser A,l't. 10u.-Los trIbunales de la FedcraelOn rcsol-
desIgnados para IUte~rar ese P"der,. en la'!. proXI' reelecto. ,'eran toda controversia que se suscite:
mas eJee{:lOllN; durara en su encargo dos anos; los . . . "1.. '. 1 P I

"
"1I" flleI'erlelectos al tel1ninal' este primer período, du. Cada Aohms!ro de la Sl1pl'ema Corte de.

Ju,be¡¡¡

"

.:- ,~r .cye.s? actos d<: la autorIdad que vIole las
'. j - t . d ] - d 1923 los MI' al entrar a ej ercer su f'neargo proti.,star;, ante d ...aranha. lI"lIvlduales.

raran cuu fÜ anos y n. par -n° e ano 0 , .
-

. ,

' -
. ,,'

,

"
-

. . . . .
nistros de ia C.:>rte, los Magistrados de Circnito y Con~re;"o de la Ulllon, y en sn~ r"ce~os, ante, la n.-Por IeJ'es.o actos de la autorJdad feder;I.I que

l<rs Jueees de J)istrito "ólo podrán ser removidos ComlSlon PermanCl;~e, en la sl¡¡meute forma: 1 ;";- vulneren o restrlUJan Ja soberanía de los Estados.
enando observen maja eonducta y previo el juieio sldente: "¡Protestals ~e;"empenar 1,;aJ y pat~lOt!. llJ.",-P'OT I"y(;s o actos de las autoridades de éstos
,¡e l'esponsabiJidad "espeetivo, a meuos que los ea,m""t,,; ~l cargo de lI!.,n¡mro de la Suprema .C<.>rto<¡Heinvadan la esfera

d" la autoridad federal.,. .
t d I J

.
d

" d"
Just¡..,,,,, de -la NI'>Cli>nqlle se os ha conferido, y

A 104
,.. . ...lagls ra os y {)jj ueees sean promovl os a gra..o

h
-. .

rd l C n.'" P 1'( rt. .-~'Jor]'esponde a los trIbunales de la Fede
superior. guardar y

-
acer.. ~ua ~lr ~ . ons 1 UClOll. o 1 Jea l',w]¡it] \~O}}Oer.l'~

€ -
~ '.,

,,,.,
. . . de los Estados lJnldo~ ...Uexlcanos~y la5' l~,yes quP

El Hllsmo precepto ;eg:tra en lo que fuere aplIca- d-c el1a dimanen, mirando en todl' pOl~ el b1en y ,.1 Deiodu~ la:" cont:'oversias de:ll;¡,den civil o erí~
ble deutro de los .perlodos ~e dos y cuatro anos a prosperidad de ]a Unión?" Aofjnístro: "Si )H'otes- "¡¡U"J qu".se sUSe'«'1l "Obl'f:eu.mplimíenti) y aplicación
qU!e hace referenma este artIculo. tAJ." Presid,ente: "Si no lo lticiereis 3Sl la NaeÍóll deleYI.'sft~d\.?rales,..o C~JDmotn'o de 108 tratados celc-

Art. 95.--Para ser electo Ministro de la Suprema os lo demande." 1)I'["los eou. lus !;otew,ms extJ'a~jeras. Cuando dicba"
l ' -t d Jt '" dI Na
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-' '- -', ,1,0. eocya y errl orlOS. as sen-
n len~l; treIDta y elnoo anos elllllpl.dos el dla Art. 98.-Las faltas teJll~ora16 ue u,u :1:inistl'O ¡eneias de p;"j¡[(~rl1i)(s.tanf:l~ se~{¡ll ape]ables para an-

de la eleeeaon.. de la Suprema Cort'ó de Justwla de ]a NaclOu, que le el s"penor lllmeu¡ato uel Juez que con(}zca del
nI.~Poseel' titulo profesH'>Jlal de abogado, ex- no excedieren de un mes, no se sllpliráu si aquél1a :¡S'!Dto en priUle]' gl'ado. De las senteueias que se die-

p"dido por Ja all.toridad o eorporación legalmente tuviere quórum para sus sesiones; pero si no l(¡ hu- ¡en en seguuda. ins!aneIa, podrán suplicarse pal'a an-
faeultadA para ello. biere, ,,1 (.:ongreso de la UniÓ" o en su receso la Co. t~ la Snp,'ema CO:'~c de ,Tnsticia de 1:, Nación, pr('pa.

IV.--Gozar de buena reputación y no habO¡f sido misión Per!lla""nte, nombrara por ti tiempo 'lile h- ,'andose, !~t,.o~¡¡¡e"'lJdo'e y su~st.anmúndosc el ",,:cur-
eoudenaodo por delito qne aa.erite pena corporal r. la falta, un s11plcnte, de Cl1tre los "-andidatos pre- -'"

c,n Jo., teman o, que detcrIGmare ]a ley.

0.0 más de un al1!) d,e prisión; pero si se tratare sentados por los Esta.düs para la €1.ceción del Ma- lI..~-De todas Ja~ contl'OVC1'sjas !.llie Vers:;n sobre
de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza. y gistrado propiet8.rio de que se trate, y que no ha- de]'echo m8Útimo.

otro que lastime serialuente la 'buena f~ma ~n el hieren fÚdo electos, Si la f~llta ru'cr.c pOl'_~lo8.I!H~- Ul De HqueHal'Jl~nq¡h: la .F~ederaci6n fuese parte
c°J?-cepto público, ~nhabilitará para el cargo, cual- seS o menos, el Cong;es.o o en SIl l',as'-OI~ .COtllHHÓll IV.-De las
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v.-Haber resuiido en el palS durante los últI- VI810nal, que s'lrg-Iereu eJll.)'e tos tcibunales del Distrito Pede-
mos cinC<) años, salvo el caso de ll.\Hi.mcia en ser- Si faltare un Ministro por defunción, rCHUllC". 1'al J los de ]¡l' PeJeJ."ciún O un Estado:
vicio de la Repúbliea por un tiempo menor de sei8 o iuellip~<;idad, el C~ng:eso de la Unióu hará m:~- V.--De las que sUl'jan entre Ull Estado y 11110o más
meses. va elecClon en los terlll1nos prescrlptos por el ar,J- veduos de .otro.
, Art 96.-Los miembros de la Suprema Corte de eulo 96.

. . VI.-Üe lo, easos couccnlientes a miembros del
,Justieia. de la Naeión serán electos por el Congre. ..si el Congreso no ,estlIviere en s~siones, la. Comi- C1I"I1'(1Dip]omático y Consular.
so de la Unrlón en funeiones de Colegio Eleetoral, sl?n PerlUllnente hara un nombramIento J?;-ovlsJOual Art. W5.-C01Tespünde sólo a la. Suprema .Corte
siendo indisp.eusable qUe con..,urran cuando menos rU1entras se reune aquel, y hace la elecClon eorres- de Justieillde la Naeión conocer de las controversias
las dos terceras partes del número total de dipu- pondiente. (l"e s" suscitcn entre dos o más .Estados, eutre los
taodoe y senadores. .La "lección se hará en eseruti. Art. 99.-EI cargo de Ministro de la SllprelIla Pode,'e" de Jll.l mism{) Estad" sobre la constituciona.
¡¡io seereto y por mayoría absoluta

d" votos. L¡¡s Cort.e de Justieia dela Nación sólo es l'"nu:Jciable por hd~(~ de sus actos,' y ue los eonflictos entrc la Fed,,-
candidatos serán previamente propuestos, ll\lOpo,' causa grave, eelificadn por el Cmlgres" de la Unión, raelOUy uuo o.n.1asEst~"s, así eomo de aquellas en
cada Legislatura de los Estados, en la forma q'!ld ante el tjue se presentará la rlJnUl,"ia. I!Jn.los recesos (l"C la FlJderaelOn fuese parte.
disponga la ley local respeetiva. de éste, la calificación se hará por la Comisión Per- ._1rt. lIJ6.--Col'.res¡>onde tambiéu a la. Suprema COl'-

Si no se obtuviere mayoría absoluta én la p"¡nw. lUanente. te de Justicia dirimÜ' las (:ompeteneias que se susci-
ra votac.ión, se r"~etirá entre los -dos candidatos Art. lOO.-Las Ji(!eneias de los Ministros ~Jla)J(lo te;' entre los,tribnua[cs de la Federación, entre ést08
que hnbJeren obtenIdo más v<!tos. no "xcedan di, 1lU lIles, 8,'r{m concedida" Imr la Su- Yt os de los Estados, o ent¡'e los de uu Estado y los de

Art. 97.,-~os Magistrados de Circuito y los J ue- prema Cortc de Justicia de la N ación; pero ]~S oro. ,
~

, , . .

CeS de DIstrl~o. serán n{lmb:ados por la SUPJ'ema que excedieren de este tiempo, luseoncedi)rá.a Art. hi! .--1 oda, las eontrov¿rslas de que habla e~
~orte de JU~~ICla de la NaCIón, teridrán ~os reqG': Cámara de Dipl1tH.dos o eu su defecto lit ComL;i6" ¡¡nku]o 10:'., Se ""gniriin ¡] ¡J1staJ1eia de la parte agra-
s~t.os. Q,ue eXIJa la ley, durarán euatro anos e~ el Permanente. ,iada, {le>\'medio

d" procedimientos y formas del 01'.
rr:CIO ~e su e~c8.:g?y ~o

podrán
~.~Je:f°vldos Al:!.. 1IJJ,-J,os .MinistNs dl\.1a ~!lpremll Corte de d"n j'u'idico C¡U'.'.determinará uJla 1<1yqlle se ajusta.

. e te,.81ll preVH> JU1Ql{)
-

e responSa 1 a. o pm JustIcIa, Jos MagJ~trado~ de CJrcUlto, 1(18-J(Ie.eas de ra. a 1M bases siguientlJs:
meapaoldad pa~a deselD(J<llJarlo,ffi I()&térmlD(,8'jue Distrito y los respectivos Bocret.r!ü., ni! podrp,n, en . ,..' ,.

'. '.
..:

'establezca la mUima ley. uiugqu ca"o, aceptar y deSempi)¡¡,lr ümple" <>tl11Cal'gó .

J - -La .o'-,n~"!lClasel'á s!empr~ ~al, que so'o se oeu-
La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de de ]a FedlH'8eiÓn, (16 l(j~ Est,'do~ o dep~rtie¡¡lar€s,

1

1"
\k ])l(!I'hlll')S partleulares, lmutándose a amparar-

I~~ a 108 J;1je.9e¡¡de Distl,'ito, paSiÍndoloB de Ull,saJVO los (;argos hOrJOl'itie(.seu asoe;acioues,ciel1'ífieaiJ, .!os'Y protBgei'to. en el ca.so cspecial sobre el que ver,

to l<'ederal y a los Departamentoa Administratávos,

serán enviados direetamjmte pOI' el Presidente al
Gobel'Dador de] Distrito y al jefe del Departamen-
to respectivo.

Art. :J3.-Los secretarios del Despacho, luego qlle
esté abierto el período de sesiones ordinariali, darán
cuenta al Congreso, del estado que guarden sus res.
peetivos ramos. Cualquiel'8.0 de las Cámaras podrá
e¡tal' a los .,eeretariosde Bstaodo pal'a que inforIGeu,
c¡¡ando se discuta una ley o se estudie un negocio
rdativo a su secretaría.

CAJ'n'ULO IV.

DEL PODER J UDIClAL.
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la S ma S1:cederá respecto a 100 delitos comuncs quc comele la queja, sin hacer una dcc¡'~raelón gcneral res- rm, SI los 1l1tcres~ os. no oeu~~leíe~ a.

d uk'" a. tan durante el desempeño de dieho em!?l"", cargo¡¡eetode la ley o acto que la motlvarc. Corte dentro del termmo que
Iia

a eJ, y e m
o comisión. Para que la causa pueda iniciarse cuan-ll-tEn los juicios civiles o penales, salvo los ca- nera que expresa la regla VI, .

'6 ':0 el alto funcionario haya vuelto a ejerccr su.~ de la regla IX, el amparo sólo procederá contra La violación de las garantlSS de .los ;r.~cu1~s 1 ,
f¡;nciones propias deberá procederse con alToglo

"~ sentencias dcfinitivas respecto de las que no pro- 19 y 20 se reclamar~ ante el. uperlOr, rl una que
!<Jdispuesto en el artículo anterior.~ ningún recurso ordinario por virt~d dcl,cual la c~~ICta o ante el. Juez de Distrito que corresponde, Art. 111.-De los delitos oficiales conocerá el 5e-p¡¡edan ser modificadas o reformadas, slemprc que pudiendose recurnr. ~n uno y o!ro casos a la Coro
nado eri gido en Gran Jurado' pero no podrá abnrfa violación de la ley se cometa, en e~la~, o que, co- te, contra la resoluclOn que. se. d.lcte. . la a~eriguación eorrespondim;tc, sin preyia acusa.tetida durante la secuela .de] procedimiento, se ha- Si el Juez de Distrito no reS<ldlere en e] m]smo l¡¡- eión de ]a Cámara de Diputados.

r~ reclamado oportuname~!e y protestado contra gar en que reside ]a autoridad responsable, ]a ley d,- Si la Cámara de Senadores declara.." por mayo~a por !,egarse s.u rep~raclOn,. y quc cuan~o se ha-
terminará cl juez ante c] que sc ha de prescnta: .e] ría de las dos tcrceras partes dcl tot,,] de sus miel'}ra cometido en p~lmera 1Dst~nC1a,se haya alegado cn escrito de amparo, el que podrá suspender p;OV~SlO-bros ,kspués dc

,.
oír aJ acusado )

.'
d

,

c practicar'~lasegunda, por v]a de agravlO, -, nahncnte .el aeto rccJamado, en Jos,casos y terml'10S diligcncias <¡uc cstime convenicntes, 'Jue éste es culo
La Suprcma Corte, no obs~ntc csta :e~l.a, podra quc Ja m]sma ley establezca.

. pablc, quedará privado dc su puesto, por Virtud defliplir la deficiencia dc la qU~Ja en un JUICIOpenal, X.-La autoridad respousable será consignada ti taJ declaración o inhabilitado para obtener otro, por

~

dO ~ncuentrc qne ha hab]do en contra del qnc- la anto-ridad cOl'respondiente, cnando no suspenda ~I el ticmpo que determinarc Ja Jey.
o nna vioJación manifiesta de la ley, que lo ha dc- acto rcclamado dcbiendo haecrlo, y cnando' adm]- Cuando el mismo hecho tuvieréseJ'íaladH otra pe,
o sin defensa o que Se Je. ha jnzgado por una ~ey ta fianza que r~su .1tare ilusoria .0 in. suficiente, sie~- na en la ley, el acusado 'Juedará a. disposicIón d.e las.

e no es exactamente aplic~ble al ~aso, y que s~lo
d

.

o en
,

cstos dos pl.tJffios casos s~lidarla la rcsponsabl- autoridades comuncs, para qne lo Juzguen y
''3sÍ-ll!"Uen,:orpeza no se ha combatJdo debidamente la VlO- ¡¡.dad penal y clv]l de la autor]dad, con cl que ofre- con 81TegJo 8 ella. , . .10U, eJere la fianza y el que la prestare. En los casos de este artleulo y en los dd antcnoi,

lll.-En los juicios civiles o penales sóJo procede- X"T.-Si dcspués de concedido el amparo, la auto- las resoluciones deJ Gran .Turado y la .declaración, en
"el amparo contra la violación de las leycs del p~o- r

.
idad' responsablc insistiere eu la repeticióu deJ ae- su caso. dc la Cámara dc Diputados, sou Í1!ataeables.Íldimiento, cuando se afecten las partes substancJa. to rcclamado o tratar e dc eludir la sentencia de la Se concede acción popular para denunCiar antc Ja

1M dc {,ly de manera que su inJ\ra0eión deje sin de- autoridad federal será inmediatamente separada de Cámara de Diputados, los delitos eomuncs u oficw,
"osa al 'quejoso. .

su cargo y consiinada ante el ,Tuez dc Distrito que les de los aUos funcionarios de la Fed,)raeión, ~.
IV.-Cuando eJ amparo se pida contra Ja sentcucia corresponda, para que Ja juzgue. cuando la Cámara mencionada dMlarc q~c II~.)ugar

Iefi
.

; njtiva, en el juicio civ.iI, sólo proceder~, ad~m:ís xn.-,Lo

.
s alcaides y carceleros que .n.o, rcéiba~ a aCll&'Lrante el Senado, n01ll9rará u~a CO~_;81On.~e

lel caso de Ja regla anteriOr, cuando, JIenand~se lo~ copia. autorizada del auto de formal prlSlOn de un su seno, para que sostenga antc aquel Ja acusaCllon
~ui.itos dc la regJa segunda. .dieha sentenCia sl'a detenido, dentro de las setenta y dos horas (jue se; de que se trate. ., . ,
!'»traria a la letra de la ley aplicable al caso o a ~u ñala el artÍcuJo 19, contadas desde que aquel c.s~e El CongrC'So' de la Umon exped!ra, a la mayor
;terpretación j~rídica, cuando comprenda persou~s, a disposición de. su juez,. deberán llamar la ~tenclOn trevedad, una Jey sohre responsabihdad d.e,todos los¡eci(}nes,cxeepclOnes o cosas Jlue uo han sido oh,1e, de éste sobre dICho partleula:. cn eJ acto )m~mo de uncionarios y empleados dc la FederoclOn, deter-
-

del juicio, o cuando no Jas comprenda -todas por concluir eJ término, y si no rec]ben la constanCia men- minando como faUas oficiale~ todos los aetos u 0JIl]-l!I1isióno negativa expresa. cionada, dentro de las tres horas siguientes lo pon- siones que puedan ;redundar en perjuic;o de los in.
Cuando se pida el amparo eontra rcs?~uciones. no drán en libertad.

. tereses públicos y del. buen ~espacho~ aunque hasta.
lÍeftnitivas seglÚn Jo dispucsto en la fracclOn anterh)r, ],os infractores deJ artíeulo citado y de esta dlspo- la fedha no hayan temdo earacter delictuoso. Estos
. (}bserv~rÍLn estas regJas en lo que fljere condu- sición, serÍLn eonsignados inmediatamente a la auto., delitos serán siempre juzgados por ~n Jura?o Popu.lente. ridad competente. , 'lar, en los términos que para los dehtoa dc nnprenta

V.-En los juicios penales, la ejecución de la sen- Tam;biéli será eonsiguado a la autoridad Q agente establece el artículo 20.
leneia definitiva contra la quc se pidc amparo, sc de ella, el que, verificada una aprehensión, no pu- Art.. 112.-PronUl]eiad.. uua senteu"ia dI' respo"
lil8Penderá por la autoridad- l'esponsllble, a c~yo ob- sierc a] dctcnido a disposición de Su jucz, d~ntro de sabilidad )1or delitos oficiaks. uo JllI"dc "on,'pocfse 111
lelo el quejoso ]e comunicará, dentro. dcl tél'mmo q.nc las v"jntieuatro hors8 siguientes, reo la gracia de induUo.I,ja la ley y bn.io Ja protestn de d'!.Cll' vcrdad, Jn .111- Si 1"

,lc{.enci6u se vcriticar" fm'ra del lugar ,'n que Art, Jl3 La respons'lbilidad por delit", .Y falwc
l8fol)íeióIJ dd l'~curso, acompanand() ?OS t3?plaS, l'(~8ida el juez, al término meucionauo ~Úagregará el oficiales, sólo podrá exigirse durant.e el p(~l'íodo el)
-

para el ,,:,pcdlente y otra que sc éntlegara a la suficicnte para recorrer Ja distancia que hubiere .en- que el funcionario cjerza su cncargo,~' dentro de UlJ
lIIrte co~}tr~r~a: .. ... tre dieho lugar y el en que se verificó la detenC1ón. año después.

VI.-1<!". .1U1C~OSClvtles, la eJ;cuchm d~ la sen!cn- Art. 114.-En demandas del orden civ1l, no hayliadcfimtlva, solo!" auspen~er": S] el queJoso da fi!1u-
fuero ni inmunidad para ningún funeionario pú. de pagar los danos y perJU1closque J3:suspensión TITU~O CUARTO
bJ' 'lJ88ionare, a mcnos que la otra parte diese contra- ]co.

8Dza para asegurar la reposición de las eosas al es- DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS
Ido que guardaban ai se conccdiese el amparo, y FUNCIONARIOS PUBU(,"OS.
lIKar los daños y perjuicios consiguientes. E~ este
1180sc anunciará la interposieión del recurso, como Art. lOS.-Los Senadores y Diputados al Congre-
Irdiea la rcgla anterior, so de la Unión, los Magistrados de la Suprem" Cor-
vn.-Cuando ae quiera pedir amparo eontra una te de Ju'Sticia de la NaCli6u, los Secretarios de Des-

ptencia defi.nitiva,.se solicitará de la auto:idad res- pacho y el Procurador Gen'!.ral de la ltepública, Art. 115.-J..¡os Estados adoptarán, pal""; su rég¡_IXe COpla certificada de Il!s. constanC1as que el son responsables por los dehtos comunes que co- men interiór la forma de gobierno r,,~ubJ¡ea.no, r1)-"c~oIl() señalarc, la que ae adICIOnará c~n 1!lB que me~an durante el ti~~po de su enc~rgo, y por bs
presentativo: popular, tcniendo c.o~ base ~e aUaJioo,re la otra parte dando en ella la lll1StIlIlauto- delitos. faltas u om]810neS en- que 111Cur1:/lnen el
divi"ión territorial y de su organ1ZaC1Ón polít1ea

y
ldad respon.sab!e/ de una manera br~ve, clara, las ejerci~io de ese mismo cargo- administrativa, eJ ':Mnnicipio Uhre, conform" a la!!
"Imcs que Just!fiquen el acto que se ,a a reclamar,

Los Gobernadores de los Estados y 108 l>iputd.- bases siguientes,:
lilas quc se deJará nota en los ~ntos.

. dos a las IJCgislaturas 10caJes, son rcsponsahlcs por I.--Gada lI-Iuui"ipio será administrado por un~Il c~~ndo d .amparo se pI~a contra una/sen- violaciones (). la Constituci1n.y Icyes federale~. .Ayuntamiento de cle""ión popula: direeta, y no h8'llama defimtlva, se lDterpondrá dlrecta.mente ante la El Presidente dc la Repubhea, durante el tlcmpo hrá ninguna autoridad intermed]a entre éste y elIJuprema Corte, presentándole el esc!'lto con ]~. co- de su encargo, sólo podrá .er Musado por traici6n
,]
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1 J. f '1 C' ..'

, . :
"] t'b'hez de Distrito del Estado a que pcrtenezca. La .Art. 109.-:S-1. el (e 1\0 nere COmUl], a .~mala <.0 haclcnds, ]a cuaJ sc. fOl'll1:8ra dc as con n uCl0n';,s

IPrte dictará sentencia sip. más trámite rii diJigen- D]putados, eng1da en Gran Jur~do, declarRla por .ma- que señalen las L,egl&latnras ~e los Estados y qu,-
111& ue el escrito en (¡ue ae interponga el recurso, el ~'oría absoluta de voto~ del numero totaJ de m]cm. en todo caso, seran las suflc]e,utes para atender"
Jle qproduzea la otra parte y el 'proeurado: Gene- bros quc la formen, Sl ha o no lugar a proccder sus necesidades_. . . .. '~ o cl Agente que al efecto des]gnare, y SID com- eontra elaeusado. IIL-rJOs JlIume]plOS S'1rán IDvest1dos de person~
pender otra cuestión legal que ]a que Ja qucja eon- En caso negativo, no habrá lugar a :~ingún pro; lidai! jurídiea para todos los cfecto~ legales.plDga.

. ,eedÜ,nicnto ultcrior; pero ta), dec]arac~on no, se,l'a El Ejecutivo Federa1 y los Gobernador?s ~le lo~
IX.-Cuando se trate de. actos de antondad dls- obstacuJo para que Ja aeusacI~JD c°n.tmuc su cur..o, Estados tendrán el mando de la fuerza pubhca "!1lÍllta de Ja judicial, o de actos de ésta ejecutados cuando el acusado haya dCJllJdo ae t~"Cl' fuero, Jos Municipios donde residicren hab;tual o tranSl'¡lilera de .iuicio o después de concluído; o de actoa pues la resoluei<in de la Cámara no ,pr~J,uzga abso toriamente. I.JOS Gobernadores eonstitucionales Jj('

.. el' juicio cuya ejecución aea de i~ posibl~ ~epara- l¡¡tamcn!.e los fundamentos de ]a aeusacwn. podrán ser reelectos ni durar on S11encargo máa d.,
III>u o que afecte a personas extranas al JUICIO, el En caso afirmativo el acusado queda, por el uns cuatro años.
,.paro ac pedirá ante el Juez de Distrito bajo cu- mo heeho, aep!lrado 'de su. eucargo y sujeto desde Son aplicabJes a ¡os Gobernadores, substitutos o.. jurisd>eción esté el lu¡rar en que el acto rcclama- luego a la acción de los t>;bunalcs comunes" a :ne- interinos, Jas prohibicioncs del artículo 83,
iIPse ejeeute o trate de ejecutarse, limitándose la tra- nos que se trate dc] Presldente de la RepubhM;

El número de represcntantes en las Legis1atnra~
"Uación al iIúorme de 1& autoridad, a una andien- '¡::ues en tal OOSO,S

ad
ó/o habrá lug~r a

t
aCUBa

t
rJo

d
an

u
te

de los EstQ,dos será proporcional al de habitantes. la Cámara de Sen ores como S1 sera are en.
di' d elÍjI para 1&cual se citará en el m]smo auto en que ae

deli 011' l' de cada uno, pero, en to o easo, e numero e repr -
!llAndepedir el informe y qne se verificará .a la mil.- to c]a,

- d fu t ' tu ' I 1 sentantea de una Lcgislatura local. no podrá ser.b ' II I Art 110 -iNo gozan e ero eon.s I elona os o de quince diputado. propietan08tPr brevedad posib.le, reel léndose ~n e a as prae-
altos fnnei~naripa de la Federación, por 108 delitos

rnen r
distrito elect~ nombrarb1Iu

,
que la. partes mtere&adas ofreCleren, y oyéndo- oficiales faltas u omisionea en que ineurran en el E

d
n. los E

d
sta dos,. C

ta
a~

suplente.- al pod á ed d h ' ""-- le . .ó 'un ]puta O propte no v un ...108 egatoa, que no , r n exC er e una ora deaempeño del &1.- emp o, cargo o eoUll81n 1'11-
61 podrá G be~ad onsftucional de un!Ida uno, y a 1&sentencia que se pronunciará en blica que hayan aceptado du¡ante el penodo en. que

Es~; .se~o J1Iex:n~ po~ naoillliento .la ~ audienciL La eentencia e&UIi8ráejecuto- conforme a la ley ae disfrute de fuero. :bo m1l!mo o, un elU .

TITULO Q1JlN'1'O.

DE I,oS ]<jSTADOS DE LA FJ<mER..o\.CiON.
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nativo de ,él, o COn vecind.ad no m"nor dc cinco o violencia exwrior. En cada caso desublevacióll o dores, habitacion"s cómodas e higiénicas. por las
a;ños, inm"diatamente ante1"1ores al día d, la elee. trastorno interior, les prestarán igual protección, ,¡ue podrán cobrar rcntas que no excederán del me.
cl6n. , sielDlpre que sean excitados por la Legislatura dd

<liopor cicnto mensual del valer catastral de las fin.
Art. H6.-Los Estados pueden arreglar .entre SI, Esta~¡o o por su Ejecutivo, si aquélla no estuvierc ,

por convenios amistosos, sus respectivos límitcs; pe- reunida. eas., IguallUe~te deb:~an estable~er escuelas, e.nfer-
ro no se llevarán a efecto esos arreglos sin ]a apro -"- . ~- menas y demas scrvlCIOs necesarIOS. a la eomumdad;
baeión delCoDgreso de la UDión.

TITULO SEXTO.
Si las uegociacioncs cstuvieren situadas dentro ds

A~.1l7:':-Los ~stados no pueden, en I.'!ngún caso: las poblaciones, y ocuparen un número de trabaja.
I.-=cel~brar ahanza, tr~tado o co!,hiclOn con otro dores mayor dc cien tendrán la primera dc las obli.

_ado.m con las Potcnclas. extranJeras. . .' .
..-'Expcdir patcntcs <le corso ni de represaJias. DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAl,. gaclOncs ~menClonadas.
III.-Aeuñar moneda, emitir papel moneda, estam-

. - XIII.-Además, en estos mismos ccntros de traba,
pillas ni papel sellado. Art. 123.-EI Congreso de la Unión y las Legis-

'0 c nd bl" ..
IV.-Gravar el tránsito de personas o cosas que laturas de los Estados deberán expedir leyes sob~c

J, ua o su po aClOn exceda de dosCIentos habl+

atravieseD su territorio. el trabajo, fUDdadas en las necesidades de cada re- tantes, deberá reservarse un espacio de terreDO qus
V.-Prohibir ni grav,:r di~ecta D! indire;tamelüe gión, sin. contravenir a las bases sigu!entes, las cua. no será menor de cinco mil metros cuadrados, para

la entrada a S,tl terr.JtorIO, III la s~hda de el, a mn- les regmm el ,tr~baJo de los obreros, Jornaleros, em- et establecimiento de mercados públicos instalación
gnna mercanCla' nacIOnal o extranJera. pleados, domestIcas y artesanos, y de una manera> . . '. .

Vi.-Gravar la eirculación ni el consumo de efee. general todo contrato de trabajo: de edlfieJOs destmados a los serVICIOSmUDlClpaleg y
tos Daeionales o extraDjeros, con impuestos o dere- J.-La dnración de la jornada máxima será de eeDtros recreativos. Queda prohibido en todo centro.
mos. euy~ exene.i?n se ef~ctú" por aduanas ~~cales, ocho horas. de trabajo el establecimiento de "xpendios de bebi:
reqUle¡;a:,;specclOn o re~lstro de bult~s o eXIJa 1J- [l.-La jornada máxima de trabajo nocturno sel-á das embriagantes y de casas de juego de azar.cum<!ntMlOn que acompalle la mercanCla. . de siete horas. Quedan prohibidas las labores insa- XIV L .

:V:I~.-Expedir ni maI.'tener en v:igor leles o ~IS- IUDres o peligrosas par.. las muj<Jres "n general y ..'-
os ,,'m.pres~rlos serán responsablcs de let

po81ClOneS fi~~les que Im~orten ~Iferenclas de mI'. para los jóvenes menores de diez y seis años. Qu"da acc.ldentc~ del trabaJo y de las enfermedades prO'<
pues o ;equaslt?S por razon de .Ia pro<JedenCla de también prohibido a UDas y otros el trabajo noctur- feslOnales de los trabajadores, sufridas con motivo
merca~Clas ':laclOnale.';.. o "xtranJe~as'd y~ sea dq.le no industrial; y en los "stablecimientos com"reiales o en ejercicio de ]a prof<J8ión o trabajo que

"jecuesta, diferenCIa se est lezca respec o e a pro uc- no podrán trabajar d"spuéa dc las diez de la noche
.

ción ~imilar de I~,]?calidad, o ya ~ntre producciones III.-Los jóvenes mayores tle doce afios y menor3~
ten; ~or ~?

tanto, los p~tronos deberán pagar la in.

sem"JaDws d.e. disynta pro<;edcncm;. de diez y seis, tendrán como jornada máxima la
d"

demDlzaclOn correspondiente, según que haya traíd"
VIl
.

I.-Emlbir tIt~los de
f

deuda
d

P
l
ubhC~

t'
p~gader.os seis horas. El trabajo dejos niños menores de do~e como consecucncia la muerte o simplemente inca.

~n monedaextranJel'a o uera
"

terrl ono naclO - d
' b' t d t t .

~al' eo~tratar directa
() indirectamente préstamos

anos no po ra ser o. Je.o e con ra .0. ,. pacldad telDlporal o permanente para trabajar, do

con' gobiernos de otras' n,aeiones, o coht~er obliga- IV.-Por c~da seIs dí~s d<JtrabaJo debera dl'sfm. acuerdo con lo que las I"Y"'I determinen. Esta rea.
cion-:s en favor de socIedades o. par~(jnlares

"x~ tal' <!l opera1"1o de un dla de descanso, ~uando me- ponsabilidad subsistirá aún
"n el caso de que el ¡>¡I-

tl'anJeros, cu,ando. hayan. ~ expedl1'lle títulos P. bo nos.
.

.
. trono contrate el trabajo por un intennediario

nos. al portador otraDsuuslbles por e~dOj!(). . . V <Lasmujeres, durante los tres meses anteriores, .'
El Congreso de la Uníón y las Leglldaturas de bs I n~ d

. - á tab ' fí
. . XiV.-,EIl'atrono estará obJigado a observar en la.

'
d 1 ] 'ada a p~.o, no ese~nar n r aJOS ISIC08 que exl- .

st-' "

.

d
"

b .Estados dictaran, des e uego, eyes encamm s a. sí t . I .d bl E
.
I .'

m ...aClon 8"sus .,-sta lecilUlentos, los preceptos le-
combatir <!Ialcoholismo. . . ., Ja~

e uerzo ma "~Ia consl era e. n e nws 01,
gales sobre hi iene salubridad ad t I

Art. 118.-Tampoco pu"den, sm consentlmwnto gUlente al parto Aisfrutarán forzosamente de des- d'd d
adg Y

.' ~
op al' as me,

del Congreso de la Unión: canso, d"biendo percibir su salario íntegro y conS(!r.
I as a ",cu .

as p.ara prevemr aCCIdentes en el uso.

I -Establecer derechos de tondaj", ni otro algu- I I d h h b
. d . .d

de las maqumas, mstrumentos y materialiJ8 de tra.. . . t 'bu' e derech os val' su emp eo
y os erec os que' u leren a qUlrl o

b"
.

110 de puertos, 1lI IlDlponer con r.1 Clon s o
'

' t El'" d d I 1
. aJo, aSI como a. orgalllzar de tal manera ~st" q1Jt

lobre importacione~ o eXJ>?rtaclones. por su eon rato. n e 1-'e1"1o.o
."

a actanCla ten-
resulte para la salud 1 vida de 1 t ha.a1i

11.- T<!ner, en mngún ti"mpo, tropa permanente drán dos derre&1SOf!extraordmanos por día, de me-
I I

. ya. os ra J or~
ni buques de gI1oerr&.

.' dia hora cada un.o, para amamantar a sns hijos.
a InRYO~~~rant

~
c01lJlPatíble con la naturaleza de

III.-ltacer la guerra por el a algun~ pot~~cla ex. VI El l' ..
d b á d' f tIla negoClaClon, baJo las penas que al efecto establez.

tranjera, exceptuándOtre los casos ~e mV&8lOn y d" .-:- sa ~1"l0 IUlDlmo qu~ e el' .IS ru al' e
can las le es.

peligro tan inminente, que no ~mlta d"m.ora. En trabaJador sera el que se consIdere suficIente, aten-
X

y
.

estos casos darán cuenta inm"dmta al PresIdente de die14do las condiciones de cada región para satisfa- VI.-Tanto los obreros c~mo 101empresarIos tea-

la República. ., .,
d cer las n"oosidad"s normales de la vida del obrero drán derecho para coaliga1'8e en defensa de sus res,

Art 119 -Cada Estado tIene obligaclOn e ,m. . pecti"os intereses form d '. d' t
.,

t re ga~ sin 'demora los criminales de otro Estado o su educación y sus plaeeres honestos, considerándolo
.'

,an o sm IC&os, aso<\laclOnea
. I to

.
d d I cla n . f d f '" E

.

'
1 proJ'eslOnales ete.

del "xtranJero, a asau rl a es que ~ re me. como Je e e aIIllJJta. n toda empresa agrlC? a, co-
,

En estos casos, el auto del Juez que mande CUm- mercial fabril o minera los trabajadores tendrán XVII.-Las leyes reconocerán como underechs
plir la requisitoria de extradición, será bastante pa-

,
'. ' "

. . de los obrero d I t 1 h 1 I
ra moti~ar la detención por un mes, si se tratare de derecho a una partlClpaclon en las' utlhdades, qne s

y e os pa r~nos, as ue gas y 01

extradición entre los Estados, y por dos meses cu In será regulada como indica la fracción IX. paros.

do fuere internacional. Vn.-Paratrabajo igual debe eorreSponder sala. XVIn.-Las huelgas serán lícitas cuando tenga¡
Art 120 -Los <fflhernadores de los Esta:l.)s están.. - . . .. b' t

.
I 'lib" I d.

bli~
.

bJ' hacer cumplir las loves fe- 1'10Igual, sm tener
"n cnenta sexo m naclOnahdad. por o

J"
o conseguIr e eqm rlO entre os Iverso.

derales.os
a pu Icar y

'. VIII;-EI salari!, minimo quedará exceptuado de factores de la producción, annonizando los derech;)l
Art. 121.-En cad~ Estado de la I:eol.eración ,se :embargo, cOlDlpensación o descuento. del trabajo con los del capital. En los servicios pú.

dará entera f~ y. crédlt? d~ !os actos putJhcos, regls- IX¡.-La fijación del tipo de salario IÍúnlmo y de blicos será obligatorio para los trabajadores dar aví.
tl'08 y proeWlmlent09 JUdl~lales de Iodos los otros.

"'ón la T d 1 di dí I '.
.

El Congreso de ,la Unión, por medio de leyes gene- la partJmpam en' s utJ Ida es a que se refiere a S?'. co~ ez a~ le. antlelpaWón, a la Junta de Con.

rales, prescribirá la manera de pr'Jhar dichos actos, fracción VI, se hará por comisiones especiales q~e ClJiaclOn y ArbItraJe, de la fecha señalada para 1&
registros y procedimientos, y el efecto de ellos, su- se formarán en cada Municipio, subordinadas a la suspensión d,,1 trabajo. Las huelgas serán consid".;
jet

I
ánd

L
ose a

l
Ias b

d
ases sigu

I'

i
t
lill,tes

:' 1 t d
. f to en Junta Central de Con"iliación, que se <J8tablecerá en radas como ilícitas únicamente cuando la mayo~

.- &s eyes .
e un i~3a.olo80 o ('D ran {' cc . .

d I l
.

"

..
.

su propio territorio, y, por consiguiente, no podrán cSida Estado. e os hue gulstas eJerelera actos vIOlentos contri
ser obligatorias fnera de él. X.-EI salario d"berá pagarse precisamente en las personas o las propiedades, o en caso de guel'l'S¡

n.-Los bi"neemuebles e. in~nebles se regirán moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo ru~do aquéllos pi!rt<!nezcan a los establecimien~
por la ley delluga~ de su nblc~clOn. . efectivo con mercanCIas ni con vales, fichas o cual- Y servicios que dependan del Gobierno. Los obrel'Gl

UI -Las sent<!nc1&s pronuneladas por los trlbuna-
,

d I t bl
" f b

.1 . .
les d' un Estado sobre derechos reales o bienes in- quier otro signo representativo con que se pretenda e os ea a ecllDlentos a n es IUlhtares del Go.

mueb!"s ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuer- substituir la mon"da. bierno de la República, no estarán comprendidos ea
za e~ecutoria "n éste, cuando así lo diapongan sns XI.--Cuando por eircunstancias extraordinarias las disposiciones de esta fracción, por ser asimiladOf
propIas .leyes,

. , dehan aumentarse las horas de jornada se abonará al Ejército Nacional.
Las sentencIas sobre derechos personales solo se. , . .' . . .

ráu ejecutadas en otro Estado, cuando la persona como salano por el tIempo excooente, un cIento por ~IX.-Los paros serán ¡¡eltos Úllicamen.te cuando
c&ndenada se haya sometido expresaID"nte o por 1'8- ciento más de lo fijado para la.s horas normales. En el exceso de producción haga necesario suspender el
"?n de domieilio, a I,a jus~ieia que las pronunció, y

ningún caso el trabajo cxU:aordinario podrá exce- trabajo para mantener los precios en un limite coa-
'Icmpre que haya sIdo cItada personal¡¡:¡ente para .. . .'";.currir al juicio. der de tres horas dIarIas, DI de ~res vec.es C~II'SOOut¡-t~~ble, pre~la ..aprobaClón de la Junta de Concilia.

!V.-Los aetos del estado civil ajustados a la¡¡ le. vas. Los hombres m"nores de dIez y seIs anos
y las clOn y ArbItraJe.

yes de un Estado, tandrán validez en los otros. mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos.)U XX.-Las diferencias o los conflictos entre el ca,
~.-Los títulos profeeionales ~x~~idos por las all- esta clase de trabajos. pita! y el trabajo se sujetarán a la decisión de un&

tondadee de un Estado, con suJeelOn a sus leyes, se.
"

, ., . '. ., .
rú respetados en los otl'Ofl.. XII.-En toda negoCIacu'n agrlCola, mdl1Strlal, Junta de ConClhaclOn y ArbitraJe, formada p~t

Art. 122.-LosPoderes de la Unión, tienen el de, minera 9.cu&quiera otra clase de trabajo, los patro- igual número de representantes de los obreros y [le

ber de proteg"r a los Estados contra toda invasi,m nos estarán obligados a proporeionar a los trabaja.jloa patronos, y uno del <fflbierno.
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XXI.-Si el patrono se negare a someter sus di- obrero en las leyes de protección y auxilio a los tra- La simple promesa de decir verdad y de cumplir
:ferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo pronun- bajadores. las obligaciones que se, contraen, sujeta al que la
-eiado por la Junta, se dará por terminado el contra- XXVlIl.-I-as leyes determinarán los bienes que hacc, en caso de que faltare a ella, a las penas que
10 de trabajo y quEXÍará obligado a indemnizar al constituyan el patrimonio de la, familia, bienes quc con tal motivo establece la ley.

-obrero con el importe de tres meses de salario, a.o.e. serán inalienables. nO podrán sujetarse a graváme- La lcy no reconoce personalidad alguna a las

tIIás de la l'esponsabilidad qUe le resulte del con1tic- nes realcs ni embargos, y serán transmisibles a titu- agrupaciones religiosas denominadas iglesias.

tI>. Si la negativa mere de los trabajadores, se dará lo ,de hercncia con simplificación de las formaliila-
Los ministros de los cultos serán considerados

por terminado cl contrato de trabajo. des de los juicios sucesorios. como personas que ejcrcen una profesión y estarán

'"
directamente sujetos a las leyes que sohre la mate-

,XXIl.-EI Patrono qu e des p ida a un obrero ,.iu XXI Se consideran de utili ,
dad social: el esta-

ria se dicten.
causa justificada, o por haber ingresado a una as/)- blecimiento de Cajas dc Seguros Populares, de in- . Las Legislaturas de los ,Estados únicalllente ten-
,elación o sindicato, o por haber tomado parte en una :alidcz, d~ vida, de cesación involuntaria de traba-

drán facultad de determinar, según las necesidades
huelga licita, estará obligado, a elección del traba- JO, de aCCldentes ! otros COn fines análogos, por ,lo locales, el número máximo de ministros de los cultos.
Jador, a cumplir el contrato o a iud~mnizarlo con cual, tanto ~I GobIerno Federal c~mo .:1 de cada ~s- Para ejercer cn México el ministerio de cualquier

:el imlporte de tres meses de salario. Igualmente teu- tado, deberan fome!'tar la orgaUlzaclOn de InstItu-
culto, se necesita ser mexicano por nacimiento.

dráI es~ obligación cuando el obrero se retire del ci.o?;s de e.sta indole, para infnndir e incu~car la pre- Los ministros dc los cultos nunca' podrán, en reu-
vicio por falta el¡¡probidad de parte del patronó VISlO~~opul~r.

. .' . . nión pública o privada constituida en junta, ni en
o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en

XXX.-Aslmlsmo seran consIderadas de utIlIdad
actos del culto o de propaganda religiosa, hacer cri-

BUpersona o en la dc su cónyuge, padrcs, hijos o s~~ial, las sociedades coop.e~~ti:as para .ra construc- tica de las leyes fundamentales del pais, de las auto-
hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta res

cIOn
?~

casas baratas c hlglCUlcas, destIn~das a ser
ridades en particular, o en gcneral del Gobierno; nO'

""nsabilidad cu' nd lo alos tratamientos Proven
adqmrldas en propiedad, por los trabaJadores en

tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para aso-,- ,
.
a O s m

. . ' plazos determinados.
¡an d~ dependIentes o faIDlliares que obren cOn p.! ciarse con lines politieos.

'Gon9Cntimiento o tolerancia de él. Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al

XXIII.-Los créditos en favor de los trabajado- TITULO SEPTIMO. públic~.sc necesita perl~i.o de la ,Seer~taria de Go-

TeS por salario o sueldos devengados en el último
bernaclOn, oyendo prevlSmente al GobIerno del Es-

año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia ]0- tado. Delxo haber en todo templo Un encar~ado .l~
. él responsable ante la autoridad del eumphmiento

bre eualqUlera otros en los casos de concurso o de PREVEXCIONF1S GENERALES. d' I 1 b d' .
r r' d' hquiebra. -

e as eyes!o ~e lSClp ma r? 19lOsa, en le O tem-
Ar!. 124.-Las facultades que no estan expresa- plo. )' de los obJetos perteneClentes al culto.

. XXIV.-De las d'eudas contraidas por los traba- mente eoncedid~s por esta C'onstitución a los funcÍo- El ,encargado de cada templo, en unión de diez
Jadores a favor de sus patronos, de sus asocIados, narios federales ,ae, entienden reservadas a los Es- vecinos más, avisará desde luego a la autoridad mu-
ífamiliares o dependientes, sólo será responsable el tados.

.
nieipal, quién.CII1ftpersona que esté a cargo del re-

mim.n° trabajador, .Y, en ning~n callO y, J?or nin~úli Art. 125.-Ningún individuo podrá desempeñar ferido templo. Todo cambio se avisará por el minis-
aiOtlVO se podrá "',Xlglr a los mlCmbros de su famIlIa, a ]a vez dos cargos federales de ~leceión popular, ni tro que cese, acompañado del entrante J'diez veci-
..i ser{m exigibles dichas delldas por la cantidad ex. UlIOde la F'ederaci6n v otro dc un Estado qne sean, nos más, La autoridad municipal, bajo pena da des-
eedente del sueldo del trar)ujador en un mes. tamhiÚn de deeei()n; ~eJ'o el nomorado puede rlegir \tit~H.,¡tJl,ly multa h~s~a de mil pesos, por .c~?a cá~,

XXV.-EJ servicio para

,

b "olocación de los tra. entre ambos el que
,

4uiEu'a desem'.
,

eüar.

I

elHdara dt.-! cUUlplumento iIe esta ,ÜSPOSlC¡Oll;baJ6

bajadores, será gratuito para éstos, ya se efectúe Art. 126.-No podrá hacerse pago alguno qne no la misma pena llevará un libro de registro de los tem-
¡:-or I>ficinas municipales, bolsas del tr~bajo o p3r esté comprendido en el Presupuesto o determinado plos. y otro de los encargados. De todo permiso pa-

cualquiera otra institución oficial o particular. por la ley posterior, ra abril' al público un nuevo templo, o del relativo

XXVI.-1'"do contrato dc trabajo celebrado en- Ar!. 127.-EI Presidente .o.e la República. los in-
a eamhio de un encargado, la aut,oridad municipal

. '. .
-'

. , . . . dará noticia a la Secretaria de Gobernación por con-
tre un m:xlCano y un empre~arlO extra.nJero, debera dlVIduos ,de la Suprema ~orte d~ Jlls:lcla, ;os Dipu-

du"to del Gobernador del Estado. En el ~terior de
8er legaJ¡zado por la autorIdad mUUlcipal compe' tados.y SCl~~dores,y demas ~unclOnarlO". publI~os ~e los templos podrÁn recauda!'se donativos en ob 'etos
tente y visado por el Cónsul de la Nación aJ!onde el la FederaclOU, de nombranuento popular, reClblran ¡muebles.

J

trabajador te~ga que ir; ~n e.1co
,

ncepto d.e que. ade- lI~a compensación por sus servicios que será deter-

¡

Por
,

ninb"Ím 1ll0t

,

iVO sereva

..

lidará, O

.

torgará dispan-
!D{¡sde las elausulas ordmarlas, se espeClficara cla lllwada .1'01' la ley y pagada por el Tesoro Federal. Sa o Sl' determinará cualquier otro trámite qne ten-

ramente que los gastos de repatriaci6n quedan" Esta compensación n" es renunciable, y la ley que ga por fin dar validez en los cursos .oficiales, a estu-
eargo del empresario cOntratante. la aUllleute o qisminllya nO POd"Í>tener efecto duran-

I

dios hi'chos en los establecimientos destinados a la

XXVII.-Serán condiciones nulas y nO obligar~n te .el período en que un funcionario ejerce el cargo, enseñanza profesional de ]os m;nistros de los cultos.

:1 los contrayentes, aUnl¡Ue se expresen eu el con Art. 128.- T

,

OdO fnucionari.~ público, sin ex.eepci6n

l

La aut?rida
.

d (¡Ue
,

infrinja esta disposición será pe

,

-
'rato:

algllna, antes de tomar poseslOn de su encargo, pres-

""
lment" rcsponsa !tle, y la dispcnsa o trámite refe-

(a). Las que estipulcn una jornada inllUmana por tará ]a protesta de guardar la Constitnei6n y las le-, ridos. será nulo y traerá consigo ]a nulidad del ti-

lo notoriamentiJ exeesiv'l, dad~ la indole del trabajo.
yes que de ella emancn.

,
Ilulo profeSIOnalpara cuya obtención Jlaya sid-opar-

(b). Las que fijen un salario que no tea remune- ~rt, 12V.-E~ tiempo de paz, ninguna au.toridad te la infracción de este I~~e~epto.,
.

.-&d
..,

d I J d e T " Al'
mIlItar puede eJereiJr más funcIOnes qne las que ten- Las publIcacIOu"s perIOdlCas de earaeter confeslO-

.01'a JUICIO e as Ulltas e onCllaClOn y r J'. gau exacta eouen"" cOn la disciplina militar.. Sola- na], ya sea por Sil programa, por su título o simple-
~aJe.

'. '
mente habrá Comaudaneias Militares fijas y perma- ment e pO,r su"., tendencias ordiual'ias, no podrán co-

(c). Las que e".trPu~:n un p.lazo mayor de urfa b'" nentes ¿n los castillos, fortalezas y almacenes que mentar asuntos politicos nacionales ni informar so-
mana para la pereepelOn del Jornal. dependan iumediatamente del Gobierno de la Uni6n: ]11'('ados d" las autoriclades del país, o de partieu-

(d). Las que seilalen un lugar de recreo, fonda, o en los caml:'amentos. cuarteles. o depósitos qne, ¡hu'es, qne se relacionen directamcnte con el funeio-

eafé, taberna, cantiJ:la.Q tienda para efectuar el pago fuera de las poblacioMs, estableciere para la esta-
'
1

'
namieuto de las jnstitueion~s. públicas,

..
del salario, cuando no se trate de empleados en esos eión de las tropas. Queda estr'lctamente 'prohlblda la formaClon. de to-

'"tablecimicntos. Art. I:JO.-COl'respoude a los Poderes :¡"ederales

I

da clase de agrupaciones politíeas cnyo titulo ten-

(e). J_as que entrañen Jbligaei6n dirccta o indi- ejercer en materia de culto reli¡{Íoso y disciplina ex.
gil ,algnna pal!lbra o indi~~ei6n ~~alquie;a que!a re-

recta de adquirir los artitulos de consumo en ti~n- terna, la intervenci6n que designcn las leyes. Las ,la"">{le'
con alguna confeslOn rel~losa. No podran ce-

lIas o lugarcs-determinad'os, demás autoridades obrarán como auxiliares de la Fe_'

I

I:-~rarse en los templos reUll10JWs de carácter po-

(f L'
. 1'6 - lItwo.

'). ,as que pel'Untan retener el salarIO cn eon'l'
eraCl :n.

. '.
No podrá heredar por sí ui

1'''1'
interpósita persQ-oo

lepto de multa..
. I F¡~ C.o~:reso n~ ~~ede dlct~r leres establecIendo na l1i re"ibir por ningún Wai" un ministro de cual-

(i). Las que eonst1tu.ran renunCIa hecha por el o p,oh,bLn<10 rehglOn cualqmer,a.
IijUlera ",,110, nn ,.

inrHllchh. ". o"'¡pado por cual-
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho ,El matrimonio eS un contrato ei\'il. Bs'te y los ae- quiera as,k;deiÓn dl. ¡¡rO¡Iágaudo religiosa o de ti-

por accidente del trabajo, )' enfermedades profesio- m(,s ados del estado civil de las personas, son de nes rdj,tio,o,
"

de heneficencia. Los ministros de los
¡¡alc.s, perjuicios ocasionados por el ~ne\lmplimicn- la exclusiva competeucia de los funcionarios y allto- cultos ¡¡,'non incapaci"ád I('gal paca ser herederos,

t'> del contrato o despedirsele de la obra.

¡

ridades del orden civil, en los términos prevenidos por t('stü!U('nto. de los minÍBtros del mismo cwlto Q
(h). Todas las demás est¡¡'uI

,

aciones que impliqueli por llls leyes. ~
,

'
tendrí", la fuerza y validez que las \d(', un particular eon'lllleu nQ 'tengan pamntQsco

Anuncia de algún derecho C\>nsagrado a favor r1el mismas les atribuyan.
I

dentro del cuarto grado.
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,L?s bielll's,,~ueblcs o inll:m,cbles del eleru o ~~ ~so-I pero con exeepci{m de las disposieiones relativas a ei6n, I'l'solYel'á les amparos que estu\'ieren pcndi'Jil'
e]aeIOnes rchgIOsns, se reglran, para su adqUIsICIón, las eleeeiones de los Snpremos Poderes Federales y tes, sujetándose a las le:res adualc; en vigor.
por p.~rtio"lares, conforme al artículo 27 de esta Cons. de los Estados, que desde luego entran en vigor, no AI't. 90.-F;1 C. Primer Jefe del Ejército C'01lS-tltuoIOn.

." . t'<>menzal'á a regir sino desde el dia 10. d~ Mayo de titueionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de
Los procesos por mfraceloll a las anterIOrcs baseg,

7 f h d b
"

I I t ! (
1" d f lt d d

'
I I Inunca serán vistos en jurado. 191 , en eu~'a cc.a ~ era msta arse so emnemen e a mono que a aeu a

°
para expe lf a ey? ee-

AI't. 131.-Es fae~ltad privativa de la fedcración,
el Cong~eso Const]tucIOna1 ir prestar la protesta, d,e toral, conforme a la eual deberán eelebrarse, cst&<

gravar las mereane!as que se importen o expor- le, d eJ\:dadano que .resultare eleeto cn las ~roxJ- \'\'7., la, eleeeiones para iutegrar los Poderes de ls.

t d t 'n -ito PO' I t 'rritorio nacioual mas elceeIOnes para cJereer rl cargo de Pre"dentc Uni6u.
en o que pasen e ra :s r l' e ,

o. I R 'br i! J
así eQ]HOrcglameutar en touo tiempo, y aún prohi- e a epu lea. Ar!. 100.-TJO' que hnbiercn },gura.,(} en el Gobio..

bir por motivos de seguridad o de polida, la cireuu.- gn las elecciones a que debe eonvoearse, confor- no emanauo de la rebelión, eontra el Icgitimo de la

ción elJ el iuterior de la Repúbliea, de t(}da clase de me al artieulo signiente, no regirá la fraeeión V del Hepúhlica, o eooperado a aquélla, combatiendo des-
efeetos, cualquiera que sea su pl-oeedeneia; pero sin articulo 82; ni será impedimento para ser diputado pués con las armas eu la mRno, o sirviendo empleos

'lue la misma Feoleración pueda establecer ni dic- o senador, estar en servieio a~tivo en ~I Ejéreito, o eargos ,le las faeciones 'tUe han ataeado al Go.

tal' eu el Distrito y Territorios Federales, los impues- siempre que uo se tenga mando de fuerza ,en el di,- biel'no Constitudoualista, serán juzgados por las le-
tos y leyes que e"presaulas fracciones VI y VIT del trito cl~etoral respeetivo; tam¡Joeo estarán impedi- yes vigentes, siempre '�ue no hnhieren sido.indulta.
Ai-t, 117. dos para poder ser electos al próximo Congreso de dos por éste.

Art. 182,-Los fuertes, los euarteles, almacenes de la Uni6n, los Secretarios y Subsecretarios de Hsta. Al't. UO.-Entre tanto el Congreso de la Unión y
depósito ~' demás bienes inmuebles destinados por el do. siempre que éstos Se separen defiuitivame~te de los de l<>sIDstados legislan sobre los problemas agra,
Gobieruo de la Unión al servicio públieo o al uso eo- sns puestos el día que Se expida la convooatOl'1a res- l'io y obrero, las bases establecidas por esta Consti-
mÚI1, est8.rán sujeto8 a la jurisdicdtm de los Poderes peetivn. tnci6n para dichas leyes~ se pondrán en vigor en to-
Fooerales en los términos que establezell la ley que Ar!. 20 iIDIEncargado del Poder Hjeeutivo de la da la Repúbliea.
expedirá el Con~Y]'esode la Unión; mas para que lo Naei6u, inmediatamente qne se publique esta COll8- Art. 120.-Los mexieanos que hayan militado e~
estén igualmente los que en lo sneesivo adquiera titueión, eon vocarlÍ a elecciones de Poderes F1edera- el Ejército Constitueionalista loa hijos y viudas de
dentro del territorio de a~gú,,: Estado, será ,;,ecesa- les, pro;urando que éstas se. ef;ctúen ?e tal manera éstos, y Jas demás personas q~e hayan prest&<do ser.
rio el eonsentimiento dc la leg]slatura respectlva. 'lue el I,ongreso qnede conshtl1ldo en hempo oportu- vieios a la eausa de la Revolueión o a la Instrueción

Art. 133.-Esta Constitueión, las Leyes del Con- no, a fin éle que .heeho, el ?Óll1p~]tode los votos emi. Públiea, tendrán prefereneia para la adquisición de
greso de la Thd¡)n que em~n:n de ella, y tOd,oS 108 tinos~? las elpc(,lOnÜ~prrsHl..~nclales, puerla de(~la1'ar- fraccjones a que se rpfiere el artículo' 2'j y dr:rech~
tratados hecbos y

'1]'" se Iucleren por el Presidente se qUleu o¡¡ la p"l'sona deslf(uRda eOmo P,'eslde,nte a los descuentos que las leve, señalarán.
de ]a República, COn apr01ae~~u del C?,lgl'eso, serán de la RepúbJiea, a ef.°et'" de q~e pueda eumplirse Al't. 180.-Qnedau ,'xtir~gujd", de pleno der~ho
la ley suprema de toda la IJmon. Los Jueees de eada lo ,hspuesto en el artICulo anterIor. las deuilas que por raz6n de trabajo havan con,
Estado se arreglarán a ilie~a C?,,:stitueión, IJeyes'y Art. ;!o.-EI próximo periodo, constitucional eo- tral,lo los trabajadores, hasta ]a fecha ,le ~sta éon8-
'l'ratndos, a pesar rle las dIS~OSI?lOneS en eontrarlO menzara a eont~rse, para los. DIputadQ8 ~ Senado- titución, eon los pat,rouos, sus familiares o interme-
que pueda baher en las constJtue'ryrc,' o leyes de los I'es, desd" el pl'lmero de sephembre próxIDlo pasa- diarios.
E.stado,s: , ,

'.

do, y p~ra el Presidente de la Repúbliea, desde ello. Art. 14o.-Quedan suprimidas las Seeretarias de
Art. J'~+.--Torlos los eOlJt~'atos..qne el hobl~rn~ de Diciembre dc 1916.

.JliSfllna y de lnstrueeión Pública y Bellas Artes.tenga 'IHe cd'.'hral' para la eJeeuClon de .obras pllbh-
AI't. 40.-TJoS Senadores que en las próxinlas elec- Ael. Ú ,se faculta al e, FJno,argaLlo del Poder

\~a8, ~(-I'án f!l]JlHhr>aaas en subaRtn, medla}~t~- C{)llVO-eionrs llcY:ll'cn el nÚmerf) pa.r, s()lo durarán dos año~ Ej!:euti\-o de la Unj(¡il para qne e;pida }a ley de
cato1"1¡1"y para ltUe :::;; pl:Clwnien ,Pl'OP081~1U.:lesen eÜ (>1¡',jt~rl~ieiotte HUt'n(!argo, puru que la CAmin's de re8ponsabilidad civil aplicable a los autOl'es, Cómo
Robre '-~~rrado, qu,e !':('I'RabIerto en Junta publIca, Senndol'Cs pueda renovm'se en 10 suce~ivo, por mi- lJlices y encubridores de los dAlito~ cometidos CODo

tad l'uda do~ años, tra el ~rden constitucional en ('1 UW8de febr~t'o de--
Art. ;,o,-EI Congreso de la Unión elegirá a los 191~ Y eoutra el ('.rObiel'no Constitndonalista.

"Iagish'ad,,, de la Suprema Corte, de Justieia de la Al'!. 16.-J~1 Congreso Constitucional eu el peno-
Na¡d(,n, dI d mes de mayo p}'óximo para que ~ste do ordinario d,,~sns sCRLnws, que comenzará el lo.

alto Cuerpo qnede solemnemente instalado el pri- ,1" S\'ptielJlihl'e de e,te aíie, expedirá todas las leye.
mero de .Junio. ol'g;illien~ de la (;onRtitución qne no hllbieren sido

En estas elecciones lIO 1:pgirit el artíeulo 96 eu lo ya ,_'xp~liaas en el pel'Ío<1Qtxtruol'(1inario a que se
J'elativn a Jas propuesta~ de randidatQs por laR T~e- 1'dl\'re el Hl'tírolo 60. tnmsitorjo, y UElr{lpreferen.
gislalurus loca]es; pcro ]08 nombrados lo serán sMo e)a a. las leyes relativas a Garantías Individuales, ,
para ,,1 prime!' pel'Ío,lo de do" auos que establece el H!'litulos 30, :32, 8;J, 85, 36, 88, ]07 Y parte final del
:-utíeulo 9.1. ul'tímllo ]11 UP.esta Constitución,

Ajot. 6o.-EI COrJgl';'~OOt; la Fni6n tendrá un pc- Dada !'n el ~al6n de ResiOlH's del COH:~l'eSOConSo
dodo ext1'3()l'diuario ue !ow~iones qrw eomenzat'á el titnycllte ('0 (~uerétn}'o, a treinta y uno (te enero de
13 (h~ abril de 19] 7. para el'ig-irsp. CII Colegio Bleeto- mil uovprj¡'ntos dil'l'isidp.- Prcsidrute: Lnh¡ }Ianuef
ral, hae,,!' el ei,mp

.

uto de vol os v ealifiea!' las elee.
H'

¡).
1 1 1 '.' .t d d J l. 1

, .-
.. , 1 1:>",' 1

" 'R'
~

1
~.

lO ') 1 d
) .o.Ja~, ¡PU,3( o por el'¡s a o ea IHCO.- rImer

UOl1Ui( :-. rum en,f.(.de Itt . ,epU}lIC3, hamcllI o
.a c- Yil.:e-pl'('~ident1!:Oral. ile DivL-rit'hlCándido A uilar

da¡'ntoJ'JH t'eHpechva.; y a(lemas; para expedlJ' )a .
g

.
I

lev Orgálliea ,le los Trihnrlill.s de I~il'cuito v de Dis-
D]putado pOI'el Estado de Vel'"emz.-f;cgundo V,ee-

t r'it o] la Ie,y Orgántca de los TI'ibullale~ J(~i DiRtl'ito P}'\'~ide~ltP: 01'a1. B~'igadiel' Salvador González T<r

]<'"del'al .r 'I'l'rrito1'ios, a fiu dI>que la }.;npl'ema COl'- J'1"'S, DIputado 1'01' ('1 Esta,l~ de Oaxaea.-Diputa.

11' ,j" ,TlIstÍL'ia de la ""aeiólI haga inmediatamente
,lo pOI' .,¡ Estado de Aguasealiclltes: Daniel Cervan,

DI, IJA y,:,VIOLABlf,I]}AD DE LA C:ONSTI- los nOlHhl'amieutos de Magistl'ados de Ul'euito
."

tes.--TJipulado por "l 'rerl'itol'io de la Baja Califor.
rfllC1ON. .Jueces {le Distrito, y r'l mismo Congrc:io de la Unión ui¡¡: fg'llaeio HOf~L-.J)ipllt:ldo8 por d Estado de

la,; \'leeeiones de:\'Jagis1'rudoR, .JlIe(~(>~de primcra Infl- ('oallUila: M. Agllil'J'e lh'}']an~a, .José Ala. Rodríguez,
Art. J86.,-Esta Constitución no perderá Sil {'uer. tuuv-jn del Distrito Pederal

~' T('rritol'io~j cxpediril .Jol'g'e R. VOJI Vf'l'sen, l\lanuel Ccpeda l\Jedl'ano, Jo-
za y "igol', aun Imsudo por- alguna rehelión Re in- UHl1hi{.ntodas la~ leyes que eonsultare d I:'od'cr Bje- sÍ: Hodrígucz (;onzÚlez (Snplente).-f)iputado por
terrumpa su observancia. ,En caso de que por ~ual- r~n1j_:ode la. NacJ(m. 1-108Magistrad(l.~ de Circuito y (.1 Eflo. d,.~Colima; f¡'J'anl'iseo Ramíl'Cz VillaJ'rp:a1.-
q1litl' lra~tnl'110 pÚhJi¡~oj se establezea un gohierno lo~ JL~eccs ue DistTito,~y l?s Th.lagjstrado~ y Jueces del Diputados pOl' el Edo. cIr, Chiapas: Enrique S'~árezl
cortrat'io ., ¡",. IH.¡..dnios

'
1'10' eIJa sHJwiona tail lue

])18t,.,tO Ped",'al v 'IeI'I'II,Ol'IOS, deberan tomar 1'0- [ . d 1
,

D . I ' c o. C
. t ' b 1 LI

' '
<. ..

'.
,', '..

"

.
..."'1

,. ~

-
. !IRan 1'0 JOp(,Z, aIue ..a., ,p.pe a, ,]'IS o a , y

g

.

ocom_o ,.1 pUt-'Llo l'N'ohre Sll

..

Hbeltadl S(~ restauh~te~

l

~t~:-¡FHl (e ~u CHJ'gO antes del :10,

.

de ,~Tnho de 1017. Castillo, .J, .AmUeaJ' Vida1.-Diputado por el Edo.
. t I "!,'''lIrlO entollceH los que ],uh]I'I'el1 sIdo nombrados ¡

'
1

.1 h P
. .rá su obsel'Vanela, V eOIl 3n'ego o a e la y a las leye& . ~

I
. ., , .,

I

'-'

L Jl lHa ua: Jlanud 2\1. l'}cto,-Dlputados por
. ,

1
. .. ~ ,. pOl' e actual Bncsn''''ado de1 Po!leJ' ~~j('cntt\'o dp. la l

. . . . ,
c¡u.e en su vIrtud se IlU Hcren expedido, seran Jl17.~

". "
- M

' el )IAttItO F~deral: Grol. IgnacIO JJ. r'Cs'1uelra Lau.
d '

l
.

ti 1 . '

I

""'I,)JI. .'g1l 08, .as] los que hll'>h'!'t'!l gura' o en el gol.,]emo .

. .

10 I~6pe.z Guerra, Gt~rZH\

.
'n 1Tgal't

.

e, Am

.

aJor IJozano
emanado dI." la J'"heJiÚn. ('OUlO lo;;¡ {¡ue hubiereu ('0- . Al't",70 1)or esta \';'2. el f'6mputo de los votos

l"élix F. Palavj¡'ini, ()aj'~ns r)~lpl{ln Bafacl TJ de lo~
I!

'
I

P't\~a H(nadoJ'1'8 Se hura prll' ]a .Junta ComputadOl'a )~ , -, "opPl'1!
°

a esta,
11 P

. I)
' tt

"'
1 t I d 1 E I 1)

'

[,IOS, Ar-uulfo SIlva 1\"Iouio
.

""orzHgaray Cil'o Bj (~ l'Imer. IS 1'1o .I'-Jec 'ora e caca :Jstalo o IS-,. .

"

. . ,
.',\ R'I'JCUI

.

,08 1'RANStTOHlOS

1

t ]'i

.

!o !<'cderal, que se f.ormará para la tO
.

mpntaei'Jn
L

.

,:baIJOH, Alfom:o H

.

enl'ra,

.

Roman Rosas y Reyes,

d,' 10s votos de ,lipntados. expidjéndose por dieha (SnpJente), ]j". F'¡'anei,eo Espillosa (f3'lplente).-
Art... lA,... Est.a <Jonstitu.d611 .¡:w puhli('arÚ fir;id~ Ij'llnta. a lüs s'enadores electos, la;s rff'deI1CÜl]es COl'l';~r.;~Uipnta~]us pOl' .:1 E~do. d:~ I>nralJg~: Silvestre Dora-

luego y eon b. mayor solernnldail ~e j)I'otestarü

I

pon dIentes, dor, Lle. Rafllelb~pe]da. Ant,onlO Outiérrez, Dr.
guarda!'!a y haeerla guardar en toda la Repúblii:H; Art. 80.-.TJ~ Snprema Corte

d"
,Ju,Iida de 1a '",- F''''lIan0° 0(' . Palaeio, Alhl'rto '['(:rrones B., Je-

'rITTIT,O OCTAVO.

DH I,,~S REFORMAS DH LA CONSTlTUC]ON.

A\'I:, 135.- La pJ'"sente Constitueión puede ser adi.
eieDada o reformada. Para que las adiciones o re-
formas lleguen a ser parte de la misroa, se requiere
que el Congre"o de la Unión, por el voto de las dos
terceras pades de los jndividuos presenteH, Rcner-
den las refQrmas o adiciones, y que éstas ~ean apl'ü.

barlas por la maY°l'Ía de las legislaturas de ]os Es.
tados. f;] Congre"1o d(~ la Uni(Jll hará el cóniputo ue
los votos de las legislaturas, y la declaraeión de ha~
ber sido aprnhadas lds adiciones o reforma~,

,],J'J'UTÁ) ~OVgNO.
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8ÚSde la 'l'ol'1'e.-Diputados por el E.do. de Guana- des, Adolfo G. Gareía, Josafat F. Múrquez, Alfredo tres dictámenes relativos a los artículos 30, 31 Y 32.
juato: Oral. Lic. Ramón Frausto, Jng. Vicente M. Solares, Alberto Román, Silvestre Agnilar, Angel S. -A diseusión el mismo dla 18:
Valtierra, José N. Maclas, David Peñllf]or, José Vi- Juarico, HeribertD Jara, Victorio N. Góngora, Car- A continuación se pone a discusión la fracción
liaseñor, Santiago Manrique, Lic. Hilario Medina, los L. Gracidas (Suplente), Marcelo Torres, Jltan Vln del artículo 76 y el voto particular que sobre
Manuel G. Aranda, Enrique Colunga, Ing. Ignacio de Dios Pa1ma, Galdino H. Casados, Fernando A. la misma presentaron los CC. diputados Machorro
López, Dr. Francisco Dlaz Barriga, Nicolás Cano, PereJ'ra.-Diputados por el Edo. de Yucatán: Emi. r Narváez, y Méndez. El C. diputado Palavicini
Tte. Cru( Gilberto N. Navarro, I,uis Fcrnández Mar- que Recio, Miguel Alonso Romero, Héctor Victoria hace una moción de orden y el C. diputado Medina
tInez. l,uis M. A¡;'ocer (Suplente), Ing, Carlos Ra- A.-Dipntados por el Edo. de Zaeatecas: Adolfo Vi- habla para hechos y aclaraciones. En pro del dicta-
DÚrez Llaea.-Dipntados por el Edo. de Guerrero: lIaseñor, Julián Adame, Jairo n.. Dyer, Samuel Cas- men hace uso de la palabra el C, diputado Gon.z41ez
Fidel Jiméoe7., Fidel GuiJIén, Francisco Figneroa.- taiión, Audrés J¡, A,teaga, Antonio Cervantes, Cml. Alberto M"

y para apoyar el voto particular el C. di-
Diputados por el Edo. de Hidalgo: Antonio Gnerre- Juall Aguirre Bscobar.-Secretario: Fernando Li- puta do Macho1'l'o y Narváe7.. El C. diputado De 108
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eiseo I,abastida Izquierdo. Ignacio Ramos Praslow, el Edo. de Sonora.-Prosecretario: Flavio A. Bór. el orden constitucional, mediando un conflicto de
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